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Aj/uitfa7tiiento: Acta de Ía sGflfón dei 17 del actual/—Orden del día para 
la sealón da 22 dol corriente,—Eitraoto de los acnsrdoe adoptados en el 
mes de Noviembre último.

Alcaldía  Presidencia: Bando dietando reírlas sobre colocación do pues­
tos dorante las fiestas de Navidad*—Otro de proelamaoión de Conce­
jales.

Lista ds asuntos pendientes de dospaobo.
Stcretaría Circular A los Sres* Te Dientes de Alcalde relativa A la ven­

ta d© loche en loa cafés económicos. —Resultado del sorteo para amorti- 
«ación de Obligaciones por expropiaciones del Rnaanclxe.—Otro, para 
amortización de Obligaciones por expropiacinnes en el Interior (emi­
sión de 1900,.—Otroj para amortización de Oblígacionea por expropiacio­
nes en el Interior.—Otro^ para amortización de Obligaciones del em- 
préetito de líqniilación do Deudas y Obras públicas,—Subastas para ena- 
jeDación do io^ solares números 1 y2  de la calle de Alfonso X I y para su­
ministro de piensos é l^s caballerizas Mnnicip alee.—Cotización en Bolsa 
de los valores tnnn¿aúpales —Cementerios: autorizaciones do enterra­
miento concedidas A las SuoramentaLeg.—Traslados de domioilio y nne- 
vús empadronamientos —Licencias expedidas por los Negociados 3.®̂  4,®,
6.® y Dirección de Fontanería AJeantarillas,

Cofititduria: lugi-esos y pagos verificados por cuenta d© los presupues­
tos del Interior y Ensanche.

Jn/ártíenníSn dé ComttvtQi: Hecándaclón obtenida del B a l9 del actual,
Obras Ttiwiicipales : Las en ejecución.
Pùtida Urbana: Denuncias y servicios por los Quardias municipale:^« 

Servicios del ramo do Limpiezas.—Comprobación, bajas naturales y ho­
ras de oonaumo del gas dei alumbrado,—Servicios del Cuerpo de Bom­
beros,—Servicios de la Inspección de Oarniajes.—Juicios, visitas y comi­
sos por las Tenencias d© Alcaldía,

Béne/ltsticia: Servicios prestados por las Gasas de Socorro durante 
La semana.

Abastos: Recaudación en el Mercado de ganados —Recaudación por 
derechos de degüeltOi proéio del ganado, ©to,, en el Matadero munici­
pal.— Precio medio eu plaza de comestibles, líquidos y oombustibles.

Cím^'iiterio»: Inhumaciones durante la semana*
Publicaciones recibidas en En sâ uanâ
Boleti»  ofieinl del Canni de Inabel I I :  Kdiuero, 57*

AYUNTAMIENTO
Sebiós obdinaria de 17 DE Diciembre de 1909.— E x­

tracto,— Pi esiti encía del Excmo, Sr. Alcalde D. Alberto 
Aguilera.—ABistieroii los Sres. Abellán, Aguilera, Barran­
co, Benedicto, Blanco, Caballero, Cao, de Carlos, Corona, 
Díaz Agero, Dicenta, Dorado, Eiicío, Fatás, Fernández 
Victorio, Garcia Garamendi, García Rodriguez, Ganna, 
Gayo, Gómez Vallejo, Al beni i, González Hoyos, González 
Lequerica, González Rojas, Iglesias, Largo Caballero, La­
rrea, López Martínez, iMadrid Calahorra, Martín González, 
Martín Navarro, Martínez Kleiser, Mazzantiiii, Pascual 
Sevilla, Pérez Guerra, Ramos Salas, Rodríguez VUariho, 
Sáinz de los Terreros, Santillán, Senra, Torre Murülo y 
Uceda.

Se abrió á las diez y  cuarenta minutos de la mailana, 
en segunda convocatoria, por no haber asistido á la pri­
mera más que los Sres. de Carlos, Iglesias, Largo Caballe­
ro, López Martínez y  Madrid, siendo aprobada el acta de 
la anterior.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

ütobre l<t mesa.
Acuerdos; 1.“ Quedar enterado de un decreto de la 

Alcaldía Presidencia, dando cuenta de la solicitud de ju­
bilación y cese del Sr. Tesorero de Villa, y  nombrando 
para sustituirle interinamente al Cajero 1."

2, ° Pasar á la Comisión de Reformas Sociales una mo­
ción de la Alcaldía Presidencia, cuyas conclusiones son:

Primera, Que las 25.030 pesetas consignadas en el pre­
supuesto vigente para creación de un iMontepío de Obreros 
municipales, se destinen á beneficiar las libretas de éstos 
que se aseguren en el Instituto Nacional de previsión an­
tes de 31 de Diciembre actual.

Segunda. Si el número de obreros inscriptos para esa 
fecha llegase á 1.000, se distribuirá la expresada cantidad 
de 25.000 pesetas entre todos ellos, á razón de 25 pesetas 
para cada uno, ó sea 24 pesetas para bonificación y  una 
peseta para pago de la libreta. Si pasase dé 1,000 el nú­
mero de obreros inscriptos antes de aquella fecha, se ye- 
partirá el referido crédito entre todos los imponentes por 
partes iguales; y  si no llegase á 1,000 el número de ase­
gurados antes de 31 de Diciembre, se consignarán en de­
pósito en el Instituto las cantidades que sobren del crédjto, 
después de adjudicar á cada imponente las antedichas 
pesetas.

Tercera. Interin la Corporación municipal disponga de 
otras cantidades en presupuestos sucesivos, sólo se incluye 
en esta houiñcacióu á los obreros manuales fijos y  con 
jornal.

Cuarta. La Alcaldía Presidencia circulara las órdenes 
oportunas, á fin de que los obreros municipales gocen de 
estos beneficios lo más pronto posible, depositando á todd 
evento y desde luego en la Caja del Instituto Nacional de 
previsión la suma de 25.000 pesetas, de que queda hecho 
mérito.

3. *' Aprobar otra moción de la Alcaidía Presidencia, 
proponiendo la aprobación de un crédito de 20.000 pesetas, 
con cargo al presupuesto de 1910, para erigir cuatro monu­
mentos, en busto, de tamaiio natural, sobre pedestal de dos
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metros de /ilture, ejecutados en niAniioI. eii honor del'Co­
ronel Sr. Alvarea Cabrera, Comandante Sr. Capate y Capi­
tán U. Celestino Rodríguez Salgado, todos del batallón de 
Cazadores de Madrid, cuya bandera, regalada por el Ex­
celentísimo Ayuntamiento, deíendieron hasta morir he­
roicamente, y del Cabo Novales que supo sacrificar su vida 
para no ser ti'aidor á la patria; y facultar al Excelentísi­
mo Sr. Alcalde, para nombrar los artistas que hayan de 
llevar á cabo esta idea, á fin de que se ejecute con la ma­
yor rapidez.

De ■■■■«¥<» dcH|>»ci>».

4. ° Adjudicar en definitiva á favor de D. Ensebio Du­
que Zapatero, el remato de la subasta celebrada el día 13 
de! actual, para contratar el derribo y aprovechamiento de 
materiales de la casa, ntim, 8, de la calle del Pez, con el 
aumento del 40 por 100 en el precio tipo de 5.000 pesetas.

5. “ Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 
do des paoli o de las Comisiones en 13 del actual, y dejarla 
á disposición de los Sres. Concejales.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid, los vecinos siguientes:

D, Eulogio del Cerro Val verde, con su esposa Doña 
Amalia Beriial y su hernia na política Doha Asunción Ber­
nal Ramírez, á Santander.

L>, Eustasio Gómez Toro, con su esposa Doha Catalina 
Gómez Hidalgo, á Cerralsos (Toledo).

ORDEN PED DÍA

Aauitfog y expedientes rfícíaniÍMaííos por las Cornisi mi««.

Sobre la litera.

COMISIÓN —Ensanche.

Quedó nuevamente sobre la mesa un dictamen propo­
niendo la aprobación de un presupuesto de 5.34ü‘85 pese­
tas, para verificar el desmonte del antiguo camino de la 
Patriarcal, al final de la calle de Magallanes. .

I>e »nevo  ilcN|>ncJio.

COMISIÓN 1.“— Coílíeriío interior.

7. ° Nombrar auxiliar del Archivo de Villa, con el ha­
ber anual de t.BOO pesetas, á D. Raimundo Llorens Pérez, 
ánicó solicitante en el concurso celebrado para la provi­
sión de dicha plaza, en armonía con lo prevenido por la 
ley de 30 de Junio de 1894, Reales órdenes circulares de 15 
de Junio y Ü t de Octubre de 1890 y  Real decreto de 25 de 
Septiembre de 1903, yque reúne las eondieiones determi­
nadas en la convocatoria.

8. ° Personarse, por medio del Procurador Consistorial 
y de conformidad con lo informado por ios Letrados, como 
coadyuvante de la Administración, en el recurso conten­
cioso administrativo, ante el Tribunal provincial, inter­
puesto por D. José Villarroya García contra resolución 
gubernativa, tonflrinatoria del acuerdo municipal por el 
que fué suprimida la plaza de Administrador de Consumos 
del extrarradio.

Votó en contra el Sr. Blanco.
A petición dei Sr, Gouzález Hoyos, qitedó sobre la mesa 

uu dictamen proponiendo la resolución de varias reclama­

ciones contra el proyecto de escalafones de los empleados 
municipales,

COMISIÓN 2,“—Hacienda.
9. “ Pasar á estudio de las Comisiones 1.“ y  2.=̂ , reiiui- 

das, un dictamen proponiendo se confirme á D. Leonardo 
León y  Giizmán en el cargo de Tesorero de Villa, para que 
fué nombrado con earácter interino por decreto de la A l­
caldía Presideneia fecha 30 de Noviembre próximo pasado.

A petición del Sr, Iglesias quedó sobre la mesa un dic­
tamen proponiendo, en ejecución de acuerdo municipal, 
los nombramientos para la constitución del Cuerpo de In­
vestigación de Hacienda iimiiicipal.

COMISIÓN 3 ."—Polic.ia urbana.
10. No mostrarse parte en la causa que instruye el Juz- ' 

gado de primem instancia del distrito de Bueiuivista por 
dallos causados en el farol iiíim. 2 del alumbrado público 
de la calle del General Fardiiias, sin renunciar por esto á 
la indemuización que pudiera correspondede, y  oficiar en 
en este sentido á aquella autoridad, manifestando a! pro­
pio tiempo que el importe de los dafios causados asciende 
á 30 pesetas, según comunica la Compahia de! gas, encar­
gada, por vii’taddel eonti'ato vigente, déla reeomposición 
de desperfectos cu el alumbrado público.

11. Aceptar la proposición de Doña l.'oiuasa Raíz, viuda- 
de Bariiosel!, única presentada al concurso celebrado para 
contratar el servicio de recogida de perros vagabundos y 
aprovecbainieiito de animales muertos durante el año 1910, 
en la que 'se compromete á tomarle á su cargo, con suje­
ción estricta al pliego de condiciones que ha servido de 
base para dicho concurso, abonando al Excino. Ayunfa- 
mieiito la suma de 600 pesetas, y, en su consecuencia, ad­
judicar en definitiva dicho servicio á la expresada señora,

12. Conceder ampliación de licencia para albergar cua­
tro reses más en la vaquería establecida en la casa, núme­
ro 11, de la calle de ülagallancs.

13. Conceder licencia para un cucerradero de vacas en 
el barrio de la Guindalera, lindando con el arroyo Abro- 
ñígal.

14. Conceder licencia para instalar dos motores eléc­
tricos de 0‘5 de caballo de fuerza cada uno, en el taller de 
broncista establecido en la casa, núm. 100, tle la calle de 
Atocha,

15. Conceder licencia para la apertura de una carbo­
nería en la casa, núm. 8, de la calle de Eeriiáitdez de 
la Hoz.

COMISIÓN — Obras.
16. Conceder liceneia para construir un edificio desti­

nado á fábrica de chocolates y galletas en el solar, núm. 24, 
del paseo del Rey, con vuelta A la calle del Marqués de 
Urquijo.

17. Conceder licencia para ejecutar obras do reforma en 
el hotel, núiii, 17, de la calle de Evaristo San Miguel.

18. Conceder licencia para eonstriiir una casa de planta 
baja en el solar, núin. 32, de ia calíe de Andrés Tamayo, 
extrarradio.

19. Conceder licencia para construir una casa de plnuta 
baja en el solar, núm. 2, del paseo de los Jesuítas, exira- 
rradio,

20. Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja en el camino de la íueiite del Beri'o, extrarradio.

21. Conceder licencia para coiistruii' una casa de planta 
baja en un solar situado en el camino de la Dirección del 
Canal, extrarradio.

u



22. Conceder licencia para eonstruír una casa en ia calle 
particular, letra A, soiar núm. 15, de la carretera de Extre­
madura, extrai'radio.

23. Conceder licencia pai'a construir una casa de planta 
baja en un solar de i a calle letra C, de i a carretera de Ex­
tremadura, niiin, 7'J, extrarradio.

24. Conceder licencia para coiisti uir una casa de plan 
ta baja y  muro de cerramiento en un'solardo la calle nue­
va de Guinot, extrarradio.

25. Conceder licencia para construir una casa en el in­
terior de la finca «San Cayetano», sita en ia calle de Loza­
no, extrarradio,

20. Conceder licencia para construir una casa de plan­
ta baja y principal en un solar, silo en la calle de Beire, 
extrarradio,

27. Conceder licencia para construir un pabellón desti­
nado A taller de reparaciones en los teiTenos .situados en 
el Ceri‘0 de la Blata, extraíradio.

28. Conceder licencia para ejecutar obras dé amplia­
ción en una finca en construcción, sita en la calle dei Pacífi­
co, exrari'adio.

29. Devolverá D. Manuel Martín Berganza, contratista 
que ha sido de la construcción de alcantarillado tubular en 
la calle de California, la fianza de.2.000 pesetas, en títulos 
de la Deuda amortizable al 4 por 100 que consignó en la 
Caja general de Depósitos, justificado que ha sido el cum­
plimiento del contrato. '

30. Aprobar la hoja de aprecio formada por el Arqui­
tecto municipal de la quinta Sección, para expropiar la casa, 
luífiiero 2, de !a Cava B.aja, á la que asigna un valor de 
41.125‘73 pesetas, con inclusión del 3 por 100 de afección; 
y remitir dicho documento al Exemo. Sr, Gobernador civil 
déla provincia, á los efectos de la ley y reglamento de 
Expropiación forzosa vigentes.

31. Aprobar el presupuesto foi'inado por el Arquitecto 
municipal de Ja tcrceiot Sección, importante 1.280*85 pese­
tas, para obras de reforma y aseo necesarias en las depen­
dencias de la Casa de Socorro del distrito de Chamberí, 
como complemento de las ejeeuladas ¡Ulteriormente, á lin 
de que el expresado estabiecimieiito quede en las debidas 
condiciones; debiendo satisfacerse la expresada suma con 
cargo al crédito consignado en el cap. V[, art. fi.“, concep­
to 9.“ del presupuesto vigente.

A petición de los Sres. Ramos y Largo Caballero, res­
pectivamente, quedaron sobro la mesa dos dictámenes pro­
poniendo la aprobación de un pre.supuesto, importante
l.CGl'78 pesetas, para el traslado de la farola inonumentai 
existente en la ealie de Alberto Aguilera á la glorieta de! 
paseo de San Vicente, y  de otro, importante 7,082 pesetas, 
para las obras de derribo del pabellón de Administración 
del Matadero de vacas y consti ucción de varias dependen­
cias en el interior del mismo.

,32. Aprobai'los pliegos de condieioties y anunciar su­
basta con sujeción á ellos, para comiatar el derribo de la 
casa, núm. 3, de la calle de San Dámaso, expi'opiada por 
el Ayuntamiento, en el precio tipo de 8.000 pesetas que el 
rejnatante ingresará en los fondos municipales, como valor 
de los materiales aprovechables que quedan de su propie­
dad y libre disposición.

A petición del Br. liamos quedaron sobre la mesa cinco 
.dictámenes propoiiiendo la aprobación de las hojas de.apre- 
cio formuladas por el .Arquitecto innnicipal, para la expro­
piación de las casas, mimeros 107 y 109, de la calle de To­
ledo; núm. 18 de ia calle de los Estudios, con vuelta en es-

quina á la calle de San Millán, núm. 2; núm. 4 de la calle 
de San Millán, y  iiúni. G5 de la cálle de Toledo, con vuelta 
en esquina á la de San Millán, núm. G. .

33 y  34. Aprobar las hojas de aprecio, formuladas por 
el Arquitecto municipal, para la expropiación de las cá- 
sas, números 8 y  12, de la carrera de San Francisco, á las 
que se asigna un valor de 106.449*44 y  39.291*66 pesetas, 
respectivamente, incluido el 3 por 100 de afección, y  remi­
tir dichos documentos al Exemo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia, á los efectos de la ley y reglamento de Expro- 
plación forzosa vigentes. -

35. Proceder, de conformidad con lo resuelto por el Ex­
celentísimo Sr. Gobernador civil; al otorgamiento de la es­
critura de compraventa de la casa, núm. 8, de la calle de 
San Dámaso, abonándose á su propietario la cantidad de- 
171.673*52 pesetas-en que fué -valorada por el Arquitecto 
municipal de la Sección, en Obligaciones de ex pro pin el o­
nes del Interior y el correspondiente residuo .en nietálieo.

comisión &■'''— E n a a n c h e .
36. Conceder licencia para ejecutar obras de amplia­

ción y  reforma en la calle de Fernández de los Ríos, nú­
mero 31.

■■'7. Conceder licencia para con stimi r lau establo para 
vacas en el solar, núm. 22, de la calle de Bravo Murillo, 
esquina á la de Vii'iato.

38. Conceder licencia para el deri'ibo y reconstrucción 
de cuadras y  dependencias en la casa, núm. 6, de la calle 
de Francisco Ricci.

39. Conceder licencia paini construir un almacén ilesti-
imdo á guardar heiTaniíentas y  un muro de cerramiento 
en el solar, núm. 19 ju'ovjsional,de ia calle de García de 
Paredes. .

40. Conceder licencia para construir un cobertizo en el
solar, núm. 48, de la calle de la Princesa, y  para cercar 
el mismo solar. '

41. Conceder Jicencia para construir un cobertizo en 
el solar, núm. 6, de la calle de Gaztambide, con vuelta á 
la de Donoso Cortés.

42. Conceder licencia para ejecutar obras de amplia­
ción en el hotel, núm. 7, de la calle de López de Hoyos.

43. , Conceder licencia para construir una nave desti­
nada á la fabi'icación de soletas y  objetos de cemento en 
un soiar de la calle de Fernán González, con vuelta á la 
avenida de la Plaza de Toros.

44. Conceder licencia para construir una nave interior 
como ampliación de la finca, núm. G, del paseo de Ronda.

ir>. Insisti]' en el acuerdo de apertui'a de la calle de Fer­
nando el Católico, entre las de Gaztambide, inmediata á la 
de Andrés Mellado y la plaza de la Monclofl, aceptando, en 
su consecuencia, ia cesión gratuita de ia mitad de los terre­
nos, que Iiacen ai Municipio his señores herederos de Mnr 
eia, D, Bruno Zaldo y D. Eladio Rodríguez; el precio de 26 
pesetas, fijado de común acuerdo á las parcelas que en el 
phtno correspondiente se señalan con ios números 1 y 2, y 
el de 13 pesetas á las reshiutes; entemlióiidose que, las co 
rrespondientes al Sr, Zaldo, tendrán un aumento de 9*6G 
pesetas por metro cuadrado, que como projiiedio, se fija al 
valor del desmonte que dicho señor realizó por su cuenta y 
cuyo pago asi como el de la mitad no cedida de bis demás 
patéelas se satisfará en Oódulas del Eíisantdie poi' su valor 
nominal cuando por turno corresponda, con arreglo á las 
disposiciones que regulan la materi?i.

A petición de los Sres. Gascón é Iglesias, respectivamen­
te, quedaron sobre la mesa dos dictámenes, proponiendo
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la concesión de licencia para verificar obras de ampiiacióii 
de un edificio situado en ia ealie del Cardenal Cisneros, 
námero 50, y la aprobación de un pian de obras de urbani­
zación y saneamiento en diferentes vias de las tres zonas 
del Ensanche, con cargo A loa créditos que se autorioen en 
el próximo presupuesto ordinario para 1910, y los que al 
efecto ¡labrAn de incluirse en uno de carácter extraordina­
rio que habrá de redactarse á la liquidación del ejercicio 
de 1909.

ouMiaiÓN 1 .^^Oonsumos.
46. Que no se exija derechos de consumos por especies, 

en cantidad menor de un kilo, con excepción del azafrán.

Proposiciones.

47 á 51, Se acordó tomar en consideración y pasar á las
respectivas Comisiones las siguientes; una, para que se cos­
tee y coloque una lápida conmemorativa en la casa, núme­
ros 17 y 19, de la calle de San Gregorio, donde nació e! Ca­
pitán de cazadores de Figueras, D, Francisco Borrero y 
Alvarez Mendizábal; otra, para que se pavimente con asfal­
to la planta baja del mercado de la Cebada, y se instale 
alumbrado de incandescencia ó luz eléctrica suficiente; 
otra, para que se modifique el articulado del reglamento 
del Cuerpo facultativo de la Beneficencia municipal; otra, 
proponiendo que por los Sres. Ingenieros de Vías públioas 
municipales, se formule proyecto de Viaducto para lesta- 
blecer el servicio público de paso, desde la calle de A l­
fonso X II á la del General Lncy, á través de los muelles de 
la estación del ferrocarril de Madrid, Zaragoza y Alicante; 
y  otra, para que se dé intervención al Excino. Ayunta­
miento en la justificación de lo que el Estado cobra por 
contribuciones.

Adición.

5'2. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, so­
licitando autorización para invertir del capítulo de Impre­
vistos del vigente presupuesto, la cantidad de 10.000 pese­
tas para, repartirlas en bonos de ropas y especies, encar­
gando BU distribución á las Casas de Socorro, á fin de que 
se verifique más fácilmente, entre los verdaderos necesi­
tados. _

53. Consignar en acta el sentimiento de la Corporación 
por el fallecimiento del Concejal de este Ayuntamiento, Don 
Valeriano Párraga, y el del insigne escultor Qnerol.

Se levantó la sesión á la una y cincuenta y  cinco mi­
nutos de la tarde.

Irdfln del día para la sesiín erdioaria ü  íi de Dieientlre de 19)9.

a s u n t o s  a l  d e s p a c h o  d e  o f ic io

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Comi­
siones. ■

2. Comunicación del Gobierno civil remitiendo testimo­
nio de sentencia del Tribunal Supremo, confirmatoria de la 
del Tribunal provincial, que dispuso la reposición del ex­
pediente sobre reclamación de haberes de un empleado mu­
nicipal, durante el tiempo de su cesantía al estado en que 
se encontraba en la fecha del decreto de la Alcaldía que 
desestimó dicha reclamación, para que e! Ayuntamiento 
diote-Ia resolución que corresponda.

3. Comunicación del Gobierno civil remitiendo copia de 
sentencia del Tribunal Supremo, que declara firme y sub­
sistente el acuerdo municipal por el que fué separado de su 
cargo un vigilante del servicio de Tranvías,

4. Comunicación del Gobierno civil trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que, esti­
mando el recurso interpuesto por el Exemo. Ayuntamien­
to, se declara que no corresponde- abonar el 3 por 100 de 
afección á los propietarios de terrenos expropiados para 
la prolongación de la calle de Goya. .

5. Comunicación del Gobierno civil relativa á la noti­
ficación al Sr. Marqués de Santillana del acuerdo munici- 
pa.l, modificando las bases acordadas de concesiones para 
la distribución de aguas, y  solicitud de dicho señor rela­
cionada con el particular.

6. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo la 
celebración de concurso para la construcción y explotación 
de un pabellón destinado á restaurant y  refrescos en el Par­
que del Oeste.

7. Acta de la subasta verificada para contratar el derri­
bo y aprovechamiento de los materiales de la parte que 
resta del cuartel de San Gil, Parque de Artillería y  cons­
trucciones anexas.

8. Balances de comprobación y  estados demostrativos 
de las operaciones de contabilidad, verificadas por cuenta 
de los vigentes presupuestos del Interior y  del Ensanche, 
hasta fin de Noviembre último.

9. Traslados de residencia.

ORDEN DEL DIA

ÁHuntos y expedientes dictaminados po)' las Comisiones,

ÍSobre la  mesa, procedente de la  sesión 
de 17 de Híoyicmbi-e último.

COMISIÓN b.’̂ —Beneflcencia.
10. Proponiendo la provisión de una plaza de Jefe fa­

cultativo de la Beneficencia municipal, vacante por falleci­
miento.

ISobre la  mesa, procedente de la  sesión anterior.

COMISIÓN 1.®— Gobierno interior,
11. Proponiendo la resolución de varias reclamacio­

nes presentadas contra el proyecto de escalafones de los 
empleados municipales.

COMISIÓN 2.“—Hacienda.

12. Proponiendo, en ejecución de acuerdo municipal, 
los nombramientos para la constitución del Cuerpo de 
Investigación de Hacienda municipal.

COMISIÓN Obras.

IS. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 1.661*78 pesetas, para el traslado de la farola 
monumental, existente en la calle de Alberto Aguilera á la 
glorieta del paseo de San Vicente,

14. Proponiendo la aprobación de otro presupuesto, 
importante 7.082 pesetas, para las obras de derribo del pa­
bellón de Administración del Matadero de vacas y  cons­
trucción de varias dependencias en el interior del mismo.

15. Proponiendo la aprobación de la hoja de aprecio

■ ii



I

I

formulada por el Arquitecto municipal, para la expropia­
ción de la casa número .107, de la calle de Toledo.

16. Proponiendo la aprobación de la hoja de aprecio 
formulada por el Arquitecto municipal, para la expropia­
ción de la casa, número 109, de la calle de Toledo.

17. Proponiendo la aprobación de la hoja de aprecio 
formulada por él Arquitecto municipal, para la expropia­
ción de la casa, número 18, de la calle de los Kstudios, con 
vuelta eii esquina á la calle de San Miílán,

18. Proponiendo la aprobación do la hoja de aprecio 
formulada por el Arquitecto municipal, para la expropia­
ción de la casa, número 4, de la calle de San Millún.

19. Proponiendo la aprobación de la hoja de aprecio 
formulada por el Arquitecto municipal, para la expropia­
ción de la casa, número 65, de la calle de Toledo, con vuel­
ta en esquina á la de San Millán, núm. 6,

coMiaióx 6.*̂ —Ensanche.
20. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im-

poitantc 5.342'85 pesetas, para verificar el desmonte del 
antiguo camino de la Patriarcal al final de la calle de Ma­
gallanes,

21. Proponiendo la concesión de licencia para verifi­
car obras de ampliación de un edificio situado en la calle 
del Cardenal Cisneros, núm. 50.

22, Proponiendo la aprobación de nu plan de obras de 
urbanización y  saneamiento en diferentes vías de las tres 
zonas del Ensanche, con cargo á los créditos que se auto­
ricen en el próximo presupuesto ordinario para 1910, y  los 
que al efecto habrán de incluirse en uno de carácter ex­
traordinario que babrá de redactarse á la liquidación del 
ejercicio de 1909.

I>t‘ iiiicv«» Helio.

COMISIONES 1." T  2.^ REüNiDAs.-^f'Jíiíertor y Hacienda).
23. Proponiéndola confirmación del Cajero 1.® de la 

Tesorería en el cargo de Tesorero de Villa.

COMISIÓN 'á.̂ —Policia U i-b a n a ,

24. Proponiendo la denegación de licencia para una 
fábrica de lejía en la calle del Tribulete, 10.

C O M IS IÓ N  4.®— Oh ras.
25. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 

obras de reforma y  ampliación en la casa, núm. 10, de la 
calle de Luís Cabrera, extrarradio,

26. Proponiendo la concesión de licencia para ejecu­
tar obras de ampliación en una finca existente en la calle 
del Cardenal Mendoza, extrarradio.

27. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir un pabellón en la finca, núm. 7, de la calle de Andrés 
Tamayo, extrarradio.

28. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar, núm. 50, de la calle de Cartagena, 
extrarradio.

29. Proponiendo Ja concesión de licencia para aumen­
tar un piso á un hotel de la calle del General Marqués de 
Ahumada, con vuelta á la de María Teresa, extrarradio,

30. Proponiendo la concesión de licencia para ejecu­
tar obras de reforma y  ampliación en la casa, núm. 10, 
de la calle de Ventura Rodríguez.

31. Proponiendo la concesión de licencia para recons­
truir la fachada y ejecutar obras de reforma en la casa, 
número 14, de la calle del Sombrerete, previo el abono á 
los fondos municipales de ía cantidad de 80'40 pesetas,

importe del terreno que apropia la finca de la vía pú­
blica,

32. Proponiendo la devolución de fianza al contratista
que ha sido de la construcción de un trozo de alcantarilla 
eii la calle de Mendizábal. '

33. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una línea subterránea por varias calles de la Capital, para 
conducción de fluido eléctrico producido por el Salto de 
Bolarque,

34. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una red secundaria subterránea, para distribución de 
flùido eléctrico de la Sociedad Hidroeléctrica Española,

.35. Proponiendo, como resultado del expediente ins­
truido por desaparieión de materiales del .Almacén general 
de Villa, la separación de un obrero de la brigada afecta á 
la Junta Consultiva, y la anulación del acuerdo municipal 
declaratorio de la jubilación de un capataz de la misma 
brigada, el cual quedará en situación de separado del ser­
vicio. '

36. Proponiendo el abono de 960 pesetas, por honorarios 
devengados por e! nerito tercero en 12 expedientes de 
denuncia por mina de varias fincas,

.37, Proponiendo, de conformidad con lo resuelto por el 
Exemo, Sr. Gobernador, la adquisición de la casa, núm. 4, 
de la calle de San Dámaso, por la tasación del Arquitecto 
municipal.

38. Proponiendo la aprobación definitiva del regla­
mento del ramo de Fontanería Alcantarillas.

39. Proponiendo la adopción de varios acuerdos para 
realizar los servicios que corresponden al Exemo. Ayunta­
miento, por virtud del contrato de adjudicación del pro­
yecto de reforma de la prolongación de la calle de Precia­
dos y enlace de la plaza del Callao con la calle de Alcalá.

COMISIÓN 6.“—ífiiSanche,
40. Proponiendo la concesión de Ucencia para construc­

ción de un muro de cerramiento de un pabellón y aper­
tura de huecos en el hotel, núm, 12 provisional, de la calle 
de! Pinar, ,

41. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón destinado á lavadero particular en la finca, nú­
mero 1, de la calle de Alcalá Galiano. .

42. Proponiendo la concesión de licencia para construir
un muro de cerramiento y tres pabellones en la finca, nú­
mero 38, del paseo de la Castellana, prolongación de la del 
General Oráa. '

43. Proponiendo la concesión de licencia para obras de
reparación en un cuerpo de edificio, correspondiente á la 
finca, núm. 8, del pasco de las Acacias. ,

44. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un muro de cerramiento de un pequeño pabellón en el so­
lar, núm. 1, de la callo de Alcántara.

45. Proponiendo la concesión de licencia para construir
un pabellón de planta baja en el solar, núm. 63, de la calle 
de Segovia, ‘

46. Proponiendo la concesión de licencia para eoustmir
un muro de cerramiento y  un pabellón destinado á portería , 
en el hotel, núm. 33 provisional, de la calle del Príncipe de 
Vergara. '

47. Proponiendo la concesión de licencia para eoustmir 
en un solar situado eii la manzana 314 del Ensanche, con 
fachada á las calles de Torrijos, Juan Bravo, Porlier y  Pa­
dilla, un edificio destinado á Asilo de Ancianos y  Escuela 
de niiios,

48. Proponiendo la apertura legal del trozo de la calle

lU
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(leí Qcnenil Pardiñas, entre? las de Don Ramón de la Crns: 
y Juan Bravo.

coMisnÍN pafia ' m e jo r a m ib n to  de  i ,a  e n s e ñ a n z a

41). Proponiendo la croncióii del Nef^üciado de Escuelas 
ó Inspección de las mismas, '

l'i'opoaicioiics.
50. La del Sr. Dorado y otros Sres. Concejales, para que 

se interese ia realización del proyecto de canalizar el Man­
zanares y se active? la remisión al Ministerio de Fomento del

. proyecto de Saneamiento del sulistielo.
51. Otra del Sr, Mazzantiiii y  otros Sres. Concejales, 

para que se dó c! nombie de Qiieiol A una de las calles del 
Ensanche. .

52. Otra dol Sr. Vilaritio y otros Si'cs, Concejales, para 
que (?ti la calle do Al caló se i asíale un paseo central en toda 
su extensión, ó desde el froni is déla iô lesia de San José 
hasta el puente d(; las Ventas del Cspiritu Santo.

El Secretario,. F, JíiíciTíD jy CVírríCíío.

e :s :t b ,j í.o  r o
dí¡ ¡OS (ic,¡¡/;;'(¡os íí(¡r)y7íufíos púf til Excmo. Ayant amiento 
y Ifi Juiilti Municipal durante el mes de A^ovtembre último, 
■ api-óbado en sesión de 3 del actual.

’ SESIÓN ORDINAIÍIA DEL DÍA 5 , ,

Fué aprobada el acta do la sesión anterior.
Se àcòrdó qtiedar enterado de una Rea] orden del Minis- 

téi'iOTlé la Gobernación, por la que se nombra Tenientes 
do Alcalde A los Sres, Concejales siguientes:

1,“ ü. Augusto Fernández Victorio.
’ Vj" D. Eduai'do Larrea y Trápaga,

3. ® D. Luis Mazzantini y  Eguía.
4. ” D. Valeriano PArraga Rodríguez.
5. " D. KicolAs .Martín,
6. “ D. Alfonso Senra BernArdez. '
7. " 1), ToiiiAs Caballero Fernández,
8. “ D. Luis Fa tés y Montes. '
9. “ D. Emilio Blanco Parrondo.

10.“ D. Antonio González Rojas Paleiicia.
Aprobar una Comutiicacíóii de la Secretarí i, proponien 

do el nombrainietUo dé dos aspirantes del pidmer grupo de 
Adibì [list ración, aprobados con los números 27 y 28, res­
pectivamente, en los exámenes verificados al efecto, para 
ocupar dos vacantes de escribientes.

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho dé las Comisiones en 2 del actual, y dejarla A dis­
posición de loa Srea. Concejales.

Pasar A la Coiiiisióii correspoiidlente'una comunicación 
del Gobierno civil, por la que, resolviendo el recurso inter­
puesto por el Director general déla Compañía de ferroca­
rriles de Madrid, Zaragoza y Alicante, se declara nulo un 
decreto déla Alcaldía Presidencia, denegatorio de la de­
volución de ¡jarte de lo abonado en concepto de arbitrio 
por tira dé cnerdas y iiceucia de consti ucción de un muro 
decerraiuieut.i en la estación de Atoelia, disponiendo la re­
posición del expediente al estado que tenía antes de dictar­
se el decreto recurrido.

Quedar enterado y publicar en. los periódicos oflciales 
la cuenta de ingresos y pagos verificados por cuenta del 
presupuesto del Ensanche, durante el tercer trimestre del 
oorriente ejercicio.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por el 
Excmo. Ayuntamiento y  la Junta municipal, durante el

mes de Octubre último, y remitirle al Excmo, Sr. Gober­
nador civil, para su inserción en el Boletín oficrial, publi­
cándose taiitbién en ei deí Ayuntainiento.

Ascender A Oficial de primera clase del escalafón dol 
primer grupo de Administración, con el haber anual de pe­
setas 3.500, A D, Faustino Barrios García, ¡>or el turno de 
libre elección,

A  Oficial segundo, con el haber anual de 3.000 pesetas, 
A D. Francisco Deltoro Porta.

A-Oficial tercero, con 2,500 pesetas anuales, D. Manuel 
Gavida y Antonio, por e! turno de antigüedad.

A Oficial cuarto, con 2,000 pesetas, A D. Enrique Muñoz 
Guilléii, también por el turno de antigüedad.

■ A la resulta de auxiliar que se produce por el anterior 
ascenso, con el liaber anual de 1 ,800 pesetas, al escribiente 
D. José María de la Encina y Varona con motivo de jubi­
lación.

Ascender á Oficial de cuarta clase del priiaei' grupo de 
Administraeiót], con el haber aiuial de 2.000 pesetas, en 
vacante producida por jubilación, A D. Ildefonso Uceda 
Fernández.

A la vacante de auxiliar que resulta por el íuiterior as­
censo, con 1.800 pesetas anuales, al escribiente D. Manuel 
Ortiz y Cruz.

Ascender A Oficial de cuarta clase del primer grupo de 
Administración, en vacante producida por fallecimiento, 
con el haber anual de 2.000 pesetas, al auxiliar I). Juan 
Clímneo Díaz, por el turno de libre elección á que corres­
ponde la provisión.

A auxiliar, con 1.800 pesetas anuales, en la vacante 
producida por el anterior ascenso, A D. G-ustavo Valero 
Líllo.

Ascender á D. Antonio Ramírez Gomar á Oficial de pri­
mera clase, dotada con el haber anual de 3,500 pesetas, 
por turno de antigüedad, '

AD . Sixto Bclda Moltó, A la plaza de Oficial de segun­
da, que deja el anterior, dotada con el haber anual de pe­
setas 3.000.

A  Oficial de tercera clase, con el haber anual de 2.500 
pesetas, vacante por el anterior ascenso, A D. José Menén­
dez Fernández.

A la plaza de auxiliar de Administración que deja va­
cante el precedente, dotada con el haber anual de 1.800 
pesetas, á D. Manuel Andeiro Castro.

Ascender A Oficial de primera del Archivo municipal, 
con el haber amia! de 3.500 pesetas, vacante por falleci­
miento, al Oficial de segunda, U. Félix Soeías.

A la vacante de Oficial segundo, con el haber anual 
de 3.000 pesetas, A D, Enrique Orro Vidal.

A  la vacante que éste deja de Oficial tercero, con el 
liaber de 2.500 pesetas, al Oficial cuarto, 1), Pedro Herrero 
Martín.

A Oficial cuarto, en la vacante que éste deja con 2.000 
pesetas anuales, A D. Angel Pérez Cliozas; y anunciar con­
curso por término du ti'einta días, para cubrir )a vacapte 
de auxiliar, con el liaber de l.SOO pesetas anuales, A tenor 
de lo que ¡irevicneii la ley de .30 de Junio de 1898, 25 do 
Febrero de 1899 y Real decreto de 10 de Julio de 1903.

Ascenderá Oficial de cuarta clase de la sección de Con­
tabilidad A D. Cándido López Báez Santa María, con el 
haber anual de 2.000 pesetas, por el turno de antigüedad, 
en virtud de ocupar el primer lugar en la escala de auxi­
liares; y A D. Eugenio Lázaro, A la de auxiliar, con 1.800 
pesetas anuales que deja el precedente.
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Aseendei' A portero Cotisistorml, con el haber anual ele 
pesetas 1.500, al ordenanza de las oficinas centrales, Don 
Emilio Cruzado, que figura en prUner lugar en la escala 
respectiva, y nombrar A D. Jvtlio Sagi'ado Diez do Tudan- 
ca, para ocupar la plaza que deja el anterior, dotada con 
ei haber anual de 1.250 pesetas.

Aceptar la avenencia propuesta por D. Luis Lumbreras, 
admitiendo, en su consecuencia, como precio definitivo de 
la casa, núm, 3, de la calle de tíítn DAmaso, el de 105.000 
pesetas, fijado por dicho señor; entendiéndose que el inte­
resado queda obligado A desistir de formalizar la demanda 
contencioso administrativa que tiene interpuesta, una voz 
que este acuerdo quede total y definitivamente aprobado.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación y 
reforma en ei almacén de maderas situado en el paseo del 
General Mai tínez Campos, iiiiin, 5.

Aprobar el proyecto y  presupuesto íormiuio por el Ar­
quitecto do Propiedades, importante 275.000 pesetas, para 
las obras de adaptación de la casa, núm, 4, de la plaza de la 
Villa, adquirida por el Municipio, para oficinas municipales.

Habilitar en el cap. V i, art. 6.", concepto 9.*’ del presu­
puesto vigente, un crédito de ,50.000 pesetas, para, oí pago 
de píU'te (le estas obras, euyá suma se deducirá del rema­
nente que existe disponible en la partida d('. 100.0(X) pese­
tas, consignada en el cap. X, artículo único «Obras nue­
vas por contrata», conceptos de Fontaiieria Alctintarillas 
y pozos negros, mediante la oportuna operación de trans­
ferencia de cn'^dito con las fonnalidadcs legales.

t̂ lue las restantes 225.000 pesetas pai'a coniplctai' vi 
gasto total de las obras, S(íaii consigníidas en el presupues­
to del año LHO. . *

Que una voz sancionado este acuerdo por la Junta Mu­
nicipal, se solicite del Exemo. Sr. ijobernador civil de la 
provincia ia oportuna excepción de subasta para ejecutar' 
las obras por administración; y

<¿iic en atención á ia urgencia de las obras, se síilicite 
del Exemo. Sr. Gobernador la autorización necesaria para 
realizar gastos, sin perjuicio de llenarlas formalidades de 
i'igor para la transferencia ([iie se }u’opone en la conclusión 
segunda.

Reconocer A favor de ia Gompatiia Madrilefia de alum 
brado y calefacción por gas, la suma de 743‘Sl pesetas 
por suministro de Huido, cuj'a cantidad se inclinrá en el 
próximo presupuesto de 1910.

Ampliar en 2.500 pesetas el crédito de 20.000, consigna­
do eii el cap. V!, mt. 2,“, concepto 1,“ de! vigente presu­
puesto, obteniendo dieha suma de las 75,000 pesetas con­
signadas en los misinos capitulo y artículo, concepto 3." de 
«Materiales y transportes», de igual presupuesto.

Conceder licencia para establecer una subcentral eléc­
trica en la calle do la Reina Cristina,

Conceder licencia ¡lara instalar mi motor eléctrico de 0‘5 
de caballo de fuerza en la casa, núm. 32, de ¡a calle de 
Eloy Gonzalo.

Aceptar la dimisión formulada por Rafael GavilAii Araii- 
juelos, dpi cargo de bombero de segunda, del servicio con­
tra incendios que viene desem pe fiando.

Ascender A capataz le primera clase, con el haber anual 
de 2.000 pesetas, al capataz de segunda, D. Eugenio Bena- 
clies Meseguer. ,

Nombrar, con carácter definitivo, bomberos de segun­
da clase, con el haber anual de 1 250 pesetas, A José Ba- 
santa, Basilio Garda, Mariano Ramos y Vicente Miguel 
Numaneia.

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
número Gl, de la calle Particular, letra C, de la carretera 
de Extremadura,

Conceder licencia para construir una casa do planta baja 
en la callo Particular, letra E, núm. 98, de la carretera de 
Extremadura.

Conceder licencia para construir una casa de planta baja 
en el camina do ia dehesa do la Villa, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa de planta baja 
en un solar situado en la calle de Pradillo y  Dorrei, extra­
rradio.

Conceder licencia para construir una oasa de planta baja 
y principal en la calle de Al varado, núm. 16, extrarradio.

Requerir al pro pietà id o de la casa, núm. 11, de la pla­
za de la Cebada, denunciada por su estado ruinoso, para 
que proceda A la demoliciíin de la misma, dentro del plazo 
que al efecto se sirva designar la Aícaidía Presidencia, con­
minándole con que de no verificarlo, se llevará A cabo el 
derribo por los operarios de la Villa, reintegrándose el Mu­
nicipio de los gastos que se le originen cOn el valor ,de los 
imUei'iales ó del solar en venta, según lo preceptuado en 
el art. 692 de las Ordenanzas Municipales.

No mostrarse parte en la causa que instruye el Juzgado 
de primera instancia del distrito de la Latina, por hurto de 
varios rollos de papel tela de las oficinas, para lostrabíijós 
del proyecto general de alcantarillado de Madrid, sin re­
no ncTar por esto á la indemnización que pudiera corres­
ponder al Ayuntamiento. ■

Conceder licencia para ejecutar obras do ampliación en 
la finca, números 17, 19 y 2t, del arroyo de Embajadores.

Concedor licencia para construir una casa en el solar, 
número 4, de la calle de l’ aios de Moguer,

Conceder licencia para construir un pabellón destinado 
á viviendas en el solar, núm 4, de la calle de-BatalIa de! 
Salado, con vuelta á las calles de Palos de Moguer .y Pedro 
Uiianue,

Conceder licencia para construir unos pabellones, un 
kiosco y un cobertizo en el solar, limitado por las calles de 
Alcalá, Alcántara, Herinosilia y General Torrijos. ■

Conceder licencia para verificar obras de reforma y am­
pliación en el taller de ebanistería, situado en las calles de 
Cabaniiles y Sánchez BarcAiztegui.

Conceder licencia para ejecutar obras de ainpüación y 
reforma de la casa, núm. 56 moderno, de ia calle de Alber­
to Agnilera.

Aprobar un presupuesto formado para la instalación de 
un paso de pedi'usco en el lado izquierdo del paseo deJ Hipó­
dromo, desde frente á la tribuna Regia hasta el paseo de 
Ronda, siendo cargo su importe de 4.480*25 pesetas al ca­
pítulo IV, art. 2.“, concepto 7.“ del vigente del Ensanche, 
en su primera zona, ,

Aprobar el presupuesto de 4.176-19 pesetas para la re­
forma del actual alumbrado por incandescencia en la calle 
de Goya, entre las de Velázquez y Pardiñas, siendo cargo 
dicha suma al cap. IV, art, 2.'’ , concepto 9.“ del vigente 
del Ensanche, eii su segunda zona, sin perjuicio de que por 
el propietario iniciador de este expediente se reintegre ai 
Ayuntamiento del costo de los quince mecheros, que espon­
táneamente se ofrece á satisfacer para que la obra resulte 
al Municipio más económica.

Abonar á la Dirección del Canal de Isabel II la suma 
de 695*58 pesetas, importe de cuentas presentadas por gas­
tos hechos por la expresada Dirección, por cuenta del pre­
supuesto municipal, .para rebajar las tuberías de las calles
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de las Peñiielns y Moi'atines, á consecuencia del cambio de 
rasantes de diclias calles, con car^o dícba suma al cap. IV, 
articulo 3.“, concepto 5 ®, zona S/ de! vigente presupuesto 
de! Ensanche.

Adjudicar dos parcelas de terreno, propiedad de la 
Villa, procedentes del suprimido camino de las Ventas, 
comprensivas de una,superficie de 377 metros cuadrados, 
al precio de 10 pesetas uno, en que han sido tasados por el 
Arquiteeto municipal, cuyo importe de 3.770 pesetas de­
berán ingresar en los fondos de la segunda zona dcl En- 
aaiiclie.

Aprobar la avenencia celebrada con D, Juan Manuel 
García, pai'a la liquidación y  pago de dos parcelas de te­
rreno, de que hoy es propietario, expropiadas para las 
calles de Bravo Murillo, Viriato y  Cardenal Cisneros, con 
sujeción á las siguientes bases:

Primera. EÍ pago de la mitad de los 187‘50 metros cua­
drados, ocupados por la calle del Cardenal Cisneros, y  de 
la mitad también de los i!77‘31 ocupados por la de Viriato, 
admitiendo la cesión gratuita de la otra mitad, hecha en 
este día por D. Juan Manuel García.

Segunda. Que se proceda al otorgamiento de la opor­
tuna escritura, en cuyo acto percibirá el resto abonable en 
las Cédulas del Ensanche, por todo su valor nominal, sin 
reconocimiento de intereses de ningún género.

Tercera. La apertura legal da los trayectos de calles de 
Bravo Murillo, Viriato y Cardenal Cisneros, eu l í  parte 
que afecta á ios terrenos de D, Juan Manuel García, pai a 
que tisados nuevamente con arreglo á ios precios de ac­
tualidad, pueda convenirse eon el propietario la forma y 
condiciones de proceder á su ocupación mediante el esta­
blecimiento de sei vicios urhanos.

Aprobar las siguientes conclusiones para la liquidación 
y pago de terrenos expropiados á Doña Asunción de Egui- 
luz, con destino á las calles de Santa Engracia y Bravo 
Morillo:

Primera. La expropiación total de los 32‘45 metros de 
terreno ocupados por la calle de Bravo Murillo, de los 137‘75 
metros por la de Santa Engracia y de los 106‘97 de las par­
celas iuediñeabJes dentro de las manzanas 100 y 101 del 
Ensanche, ó los que resulten de la rectificación definitiva.

Segunda. Señalar el precio de 6‘44 pesetas como valor 
del metro del terreno expropiado para calles y el de 13 por 
igual unidad de las parcelas inediflcables, precios señala­
dos poi' el Arquitecto municipal, ofrecidos por la Comisión 
y confirmados por el Exorno. Sr. Gobernador civil de la 
provincia, con loa que está conforme la interesada^ y 

Tercera. Que se proceda al pago del importe tota!, pre­
vio el otorgamiento de la oportuna escritura, en las Cédu­
las del Ensanche por todo su valor nominal, sin reconoci­
miento de intereses, incluyendo en dicho documento iaa 
expropiaciones cuyo pago está acordado desde 4 de Di­
ciembre de 1908, en la foj'ma convenida con el propie­
tario.

Tomar en consideración, y pasar á las Comisiones co- 
rreapondient'-s, las proposiciones que siguen; una, para que 
se gestione la canalización de la carretera de Galicia hasta 
el puente de San Fernando y del paseo de la Moncioa, des­
de el Asilo de Santa Cristina hasta dicho puente, á fin de 
facilitar el riego; otra, para que se procure que las porte­
rías y viviendas de Jos porteros, reúnan las condiciones de 
capacidad é higiene necesarias; otra, para que se incluya 
en el próximo presupuesto la regulari/aeión y  reforma de I 
rasantes en la plaza de Antón Martin, y desaparición de las '

itistaiaeiones que obstruyan el tránsito en dicha plaza; otra, 
reglamentando el servicio de distribución de la correspon­
dencia en las casas, y el establecimiento en las porterías 
do cuadros de llamada para los inquilinos; y otra, para que 
durante los meses de invierno se establezcan cantinas esco­
lares, donde se distribuyan raciones á los niños pobres de 
las Escuelas municipales.

SESIÓN oudinAria del día 12
Eué aprobada el acta de ]a sesión anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Gomísiones en 8 del actual, y 
dejarla á disposición de los Srés, Concejales.

Quedar enterado de una comunicación del Gobierno 
civil, por la que se desestima el recurso interpuesto por 
D. José Linares Alena, apoderado de las Religiosas Con- 
cepcionistaa Franciscas de Santa Ursula, de Alcalá de He­
nares, contra el acuerdo municipal que desestimó la recla­
mación del recurrente sobre liquidación general y  abono 
de intereses y capital que corresponde á dicha Comunidad, 
por efectos de Sisas y Villa; confirmando, en consecuencia, 
el acuerdo recurrido, '

Aprobar una comunicación de la Secretaría, proponien­
do la provisión de dos plazas vacantes de escribientes de la 
sección de Administración con el haber anual de 1.500 pese­
tas, en dos aspirantes aprobados en las últimas oposiciones.

Aprobar otra comunicación de Secretaría, proponiendo 
la provisión de una vacante de escribiente de la sección de 
Contabilidad, con el haber anual de 1.50J pesetas, en un 
aspirante aprobado en las últimas oposiciones,

' Quedar enterado de haber trasladado su residencia fuera 
de Madrid, varios vecinos.

Devolver al contratista que fué durante el año 1906, de! 
Buministro de uniformes para el personal subalterno^ la 
fianza de 600 pesetas en metálico, que constituyó en la Caja 
general de Depósitos, en garantía de este servicio,

Nombrar para ocupar dos plazas de escribientes en el 
segundo grupo de Administración, que existen vacantes 
á dos excedentes de consumos.

Ampliar en I2.501‘ó2 pesetas el crédito de 45,500, 
consignado en el cap, I, art. 6.®, concepto 3.° del presu­
puesto vigente «Elecciones*, deduciéndose dicha suma de 
la consignación de 28,750 pesetas que figura en el mismo 
capítulo, art, 7.“, concepto 4,“ «Gastos de representación».

Denegar la solicitud formulada por los dueños de coches 
destinados al servicio de Circuios y Casinos, para que se or­
dene la suspensión del cobro de la cuota de 25 pesetas, que 
se exige por cada coche en concepto de arbitrio, por situado 
en la vía pública y que se proceda á la devolución de lo 
percibido por tal concepto.

Aprobar las bases formuladas por el Arquitecto mu­
nicipal de propiedades y anunciar con sujeción á ellas, por 
término de treinta días, concurso de proposiciones y ante­
proyectos, para la transformación, arriendo y explotación 
de los edificios llamados «Vaquería del Retiro» con destino 
á restauj'aiit y otros servicios, á las que deberá aumentarse 
el extremo referente al canon que ha de percibir el Ayun­
tamiento y consignarse emel pliego definitivo la forma de 
construcción y de explotación, revertiendo los edificios al 
Municipio al lérminp de la concesión.

Que se proceda á la instalación de alcorques y regue­
ras de cemento continuo en la calle de Alfonso X II, 
por el presupuesto de 6.575 pesetas, que serán cargo al ca­
pítulo IV, artículo .3.'’ , concepto «Material»,

y-
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Que asimismo se coloquen en In glorieta de San Ber- 
nnrdo, si bien por corresponder este punto al Interiora y el 
Ensanche, el presupuesto del coste, importante 2.."81 pese­
tas, habrá de ser satisfecho por mitad entre ambos presu­
puestos, ó sean i.190'60 pesetas, con cargo á la partida con­
signada al efecto en el presupuesto del Ensanche, y las otras 
l.i90‘50, al repetido cap, IV, art. 3.®del Interior, resultan­
do un gasto total sobre este último de 7.765*50 pesetas, que 
deducidas de las 9.600 que flgurau para este servicio, queda 
un sobrante de 1.734*50 pesetas, que se invertirán en obras 
de igual clase, en el sitio que sea conveniente, á juicio de 
la Alcaldía Presidencia y de la Dirección del ramo de Ar­
bolado.

Que se ejecuten las obras por el contratista del Ensanche, 
cuyos materiales tiene patentados.

Ascender á dos obreros bomberos, con el haber anual 
de 1.175 pesetas, que ocupan el primero y segundo lugar 
en el escalafón ó categoría de obreros con 1.086 pesetas, y 
proveer las resultas.

Conceder la excedencia que solicita un vigilante del 
ramo de Limpiezas.

Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar, números 10 y  12, de la calle del Peiión, con accesorias 
á la de Chopa, 9 yM l, y abonar al propietario en dos Obli­
gaciones por expropiaciones del Interior y el correspon­
diente residuo en inetAlioo, la suma de 1.074*98 pesetas, 
importe de 7*66 metros cuadrados que se le expropian pol­
la primera de dichas calles, y 18*21, por la segunda, que 
han sido tasados por el Arquitecto municipal al precio 
de 50 y 38 pesetas metro, respectivamente.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas y anunciar subasta con arreglo á 
ellos, para contratar la consti'ucción de un vertedero de po­
zos negi os en terrenos de la Arganzuela, propiedad del Mu­
nicipio, siendo cargo su importe de49.716‘42 pesetas, al cré­
dito consignado en el cap. X , artículo único «Obras nuevas 
por contrata de Fontanería Alcantarillas y pozos negros».

Aprobar la instalación de alumbrado incandescente en 
varias calles de la Capital con cargo el importe que asciende 
á 6,503-80 pesetas, al crédito consignado en el cap. III, 
artículo 2.", concepto S.** «Material» del presupuesto en 
ejercicio. ,

Aprobar las hojas de aprecio, formuladas por el Ar­
quitecto de la sección correspondiente, paia la expropia­
ción de las casas que á continuación se expresan, y por el 
valor que se indica, incluido el 3 por lOO de afección, como 
comprendidas en el proyecto de desaparición del llamado 
«tapón de! Rastro»; y remitir los expedientes al Excelentí­
simo Sr. Gobernador civil de la provincia, á los efectos que 
determina el art. 26 de 10 de Enero de 1879 y el 4‘2 del re­
glamento dictado para su ejecución:

C A S A S

San Dámaso, núm. 2 
San Dámaso, núm. 4 
San Dámaso, núm. 6 
San Dámaso, núm. 8 
San Dámaso, núm. 10

—Ptístíícts.

Ttricifn.

99.014*13 
55.911*21 
25.8-20'6() 

171 673*52 
38.510*17

Aprobar el nombramiento de un eníermero de Casas 
de Socorro, hecho por el Sr. Presidente de ia del distrito 
de la Inclusa, al solo efecto del abono de haberes durante el 
tiempo que estuvo desempeñando dicho cargo.

Nombrar un Médico supernumerario del Cuerpo faculta­
tivo de la Beneficencia municipal.

Nombrar un practicante agregado de la ^Beneficencia 
municipal.

Ascender á Oficial cuarto de las oficinas administrativas 
del Ensanche, con el haber anual de 2,009 pesetas, vacante 
por fallecimiento, al auxiliar mús antiguo de los de su clase, 
y que para cubrir este cargo, con el sueldo de 1.800 pese- _ 
tas que tiene asignado, se reponga á D. Arturo Hernán­
dez Conde en el expresado cargo de auxiliar, según reso­
lución firme del Exctno. Sr. Gobernador c iv il, de 10 de 
Julio de 1901.

Nombrar un portamiras del Ensanche afecto á la Direc­
ción deVias públicas.

Conceder licencia para construir un pabellón en el 
jardín de la casa, núm. 6, de la calle del General Martínez 
Campos.

Conceder licencia para construir un pabellón y ver­
ja de cerramiento en el solar, núm. 26, de la calle de Lista.

Conceder licencia para construir un cobertizo en el 
solar, núm. 17, del paseo de Santa María de la Cabeza,

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma 
en la casa, núm. 25 antiguo, 35 moderno, de la calle de 
Santa Engracia.

Aprobar el presupuesto para' la instalación de una 
fuente de vecindad en el paseo de los Pontones, siendo 
cargo su importe de 1.600 pesetas, al crédito consignado 
en el cap. IV, art. 3.®, concepto lO, zona tercera del vigente 
del Ensanche.

Aprobar el presupuesto para la instalación de 21 luces de 
gas en la calle de E'ernando el Católico, entre las de Andrés 
Mellado y Magallanes, cuyo importe de 2.615*70 pesetas, 
será cargo al cap IV, art. 2.“ , concepto 9.“ del vigente del 
Ensanche en su primera zona.

Aprobar el presupuesto, importante 3,374*17 pesetas, 
pava la construcción de un pretil sobre el puente del ferro­
carril de circunvalación en el paseo de las Delicias, cuya 
suma será cargo el cap. IV, art. 2.®, eoncojjto 5.® del vi­
gente del Ensanche en su tercera zona.

Tomar en consideración y p.isar á la Comisión corres­
pondiente una proposición para que se saque á subasta el 
alquiler de los nuevos cajones del mercado de la Cebada.

Tomar en consideración y pasar á la Comisión de presu­
puestos, otra pidiendo el establecimiento de caja de retiro 
y pensiones, para los obreros municipales y ancianos, veci­
nos de Madrid, ,

Tomar en consideración y  pasar á la Cornisón corres­
pondiente otra para que se adopten las necesarias medidas 
de higiene y saneamiento en los Mercados municipales y 
particulares, así como en los Colegios, paradore-i y demás 
establecimieiUos á donde concurra mucho público.

Consignar en acta el sentimiento de la Corporación 
por el fallecimiento del ex C.;ncejal D, Francisco Gómez 
Avila.

Expresar el agradecimiento de ia Corporación á la 
señora viuda de D, Federico Chueca, por el donativo del 
busto en yeso del insigne Maestro.

SESIÓN OHDINAKIA DEL DÍA 17

Fué aprobada el acta de la sesión anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 15 del actual, y 
dejarla á disposición de los Sres, Concejales.

Quedar enterado del acta del concurso celebrado el
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día 13 de] corriente, por la qae se adjadiea á D. Martín 
Albert Silver la ejcencióti de las obras del «Proyecto de 
reforma de la prolong-acióii de la calle de Preciados y  en­
lace de la plaza del Callao con la calle de Alcalá», y que 
se remita á la superioridad sifruiendo el procedimiento es­
tablecido por la ley. ■

Aprobar una proposición para que la primera avenida 
de la Gran Via que se construya, lleve el nombro de «Ave­
nida del Condé de Peñalver»; que este nombre se esculpa 
en artística lápida, que exprese además ser el ilustre ex 
Alcalde de Madrid el que ha logrado la realización de la 
obra; y  que el Municipio madrilctlo proclame hijo adop­
tivo y  predilecto de la Villa y  Corte al Exemo. Sr, Conde 
de Peflalver.

Admitir la renuncia formulada por dos Vocales de la 
Junta municipal, y  celebrar en i a próxima sesión e! sorteo 
prevenido por la ley para proveer las vacantes.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid, varios vecinos.

Aprobar una transferencia de 245,754'11 pesetas, con la 
aplicación siguiente:

60.000 pesetas, como suplemento de crédito al cap. X, 
artículo único, concepto 5.", al objeto de proseguir la susti­
tución del actual empedrado de cufia de la calle de Se­
govia, por adoquín irregular, con arreglo al presupuesto 
de 301.677*30 pesetas, formulado en 31 de Julio de 1908.

50.000 pesetas, como suplemento al mismo capitulo y ar­
tículo, concepto l.°, de «Arbolado, Parque y Jardines», 
para jornales de las obras del Parque del Oeste.

52.341*42. pesetas, como suplemento al propio ca.pltulo y 
artículo, concepto 1.3, de «Vías públicas», con destino á la 
modificación de la rasante y  pavimentos de la plaza de la 
Cebada. .

59.373*73 pesetas, como crédito extraordinario en el ca­
pítulo X, artículo único, epígrafe «Arbolado, Parque y Jar­
dines», para el arreglo de paseos y jardines de la cuesta 
de la Vega, y de los paseos, contrapaseos, alcorques y re­
gueras de la ronda de Segovia, comprendido el material, 
jornales y transportes, y pago del firmo de! adoquín de la 
calle de Trajineros,

24.038*96 pesetas, como crédito extraordinario en el ca­
pitulo VI, art, 6.**, concepto 91'* «Obras en edificios propie­
dad de la Villa», para la ejecución de las obras subterrá­
neas á realizar en los edificios destinados á Asilo de Nues­
tra Señora de la Paloma, aprobándose al efecto el presu­
puesto formado para este fin por la Dirección de Fontane­
ría, obteniéndose el expresado crédito de 245,754*11 pese­
tas, en la forma siguiente:

50,000 pesetas del cap. III, art. 6.“ «Reorganización 
de los servicios del Matadero».

17.547*65 pesetas del cap, X, artículo único, «Para 
pago del 50 por 100 del alcantarillado y Colector general», 
y  las 178.206*46 pesetas restantes, del cap. IV, art, 2,'*, 
concepto «Mejoramiento de la Enseñanza».

Anunciar concurso para la recogida y aprovechamiento 
de animales muertos, durante el año 1910,

Conceder licencia para construir un piso entresuelo, 
en el edificio en construcción de la calle del Buen Suceso, 
número 14.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
en el local destinado á dependencias del periódico El País, 
en la parte correspondiente á la calle de San Roque, nú­
mero 7.

Conceder licencia para construir una casa de planta

baja en uii solar sito en la calle de Ardeináns, extrarra­
dio.

Conceder licencia para construir un¿t cítsa en el solar, 
números 67 y 69, de la calle de Antonio López, extra­
rradio.

Conceder licencia para construir un edificio destinado 
á Asilo de niños escrofulosos en un solar de la carretera 
de Chamai'tín, extrarradio.

Conceder licencia para cercar con muro de fábrica 
mi solar del camino viejo de Chamartín, extrarradio, y 
construir en sn interior una casa de planta baja.

Conceder licencia para vallar un solar sito en las ca­
lles de Olid y  Rafael Herrero, extrarradio, y  construir 
en su interior una casa para guarda y  un cobertizo.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma y  au­
mento de piso en la casa, núm. 4, de la calle de Orense, 
extrarradio.

Aprobar un pr-'supuesto, importante 3,873*11 pesetas, 
para ia demolición y reconstrucción de un muro de sosteni­
miento existente en el camino alto de Vicálvaro, cuya su­
ma se satisfará en la siguiente forma; 3.45841 pesetas, 
importe de la mano de obra y matei íales con cargo al cré­
dito de 8.000 consignado en el cap, VI, art. 4.**, concepto 2.“ 
«materia!» del vigente presupuesto, y las 415 (jue importa la 
ai'eiia de río y transportes, al mismo capitulo, art. 1.**, con­
cepto 2.** «transportes» de dicho presupuesto.

Aprobar ia liquidación general délas obras de cons­
trucción de una alcantarilla en el Pai'que del Oeste, de la 
que resulta una economía de 25.837*53 pesetas, sobre la 
cantidad que figura en el presupuesto, y devolver al con­
tratista la fianza de 27.500 pesetas que consignó en garan­
tía del contrato.

Nombrar un ordenanza camillero de Casas de Socorro, 
con el haber anua! de 1.250 pesetas, y nombrar otro orde­
nanza camillero con el haber de 1.250 pesetas anuales.

Aprobar el gasto de 1.500 pesetas para adquisición de 
una muía con destino al servicio del carro dé los Asilos 
de San Bernardino, que será abonado con cargo al ci'éilito 
de 3 500 consignado en el cap. V. art. 2,**, concepto 15 del 
vigente presupuesto.

Aprobaran presupuesto para la ejecución de obras de 
reparación en la Casa de Socorro del distrito de la Univer­
sidad, con cargo su importe de 8l6‘63 pesetas, al crédito 
de 5,000 consignado en el cap V, art. I,**, concepto 2.'* 
«Obras» del vigente presupuesto.

Aceptar la renuncia formulada por uu portamiras de las 
oficinas facultativas del Ensanche, y  proveer la vacante.

Conceder licencia para construir un cobertizo , com­
puesto de planta baja y  principal, destinado á almacenes 
de herramientas y  talleres cu la calle do Vizcaya, esquina 
á la de la Batalla del Salado.

Conceder licencia ptira aumento de pisó y  obras de 
reforma eii la casa, núm, 2, de la calle de Morati nos.

Conceder licencia para rcconstriiíi’ ¡a cubierta de uno 
de los pabellones de la fábrica de abonos y  jabón de la 
calle de Méndez Alvaro, núm, 22,

Conceder licencia para construir un edificio en la calle 
de Fernández de la Hoz, sin número.

Conceder licencia para ampliar el pabellón destinado 
á portería en la calle de Méndez Alvaro, núm. 80.

Conceder licencia para construir un pabellón destinado 
á despacho en el interior de la finca, núm. 9, del paseo 
de las yeserías.

Conceder licencia para ampliación de un piso en las

- n
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caballerizas que se construyen cu la actualidad en la calle 
de Don Ramón de la Cruz, núm. 18.

Conceder licencia para construir un cobertizo y re­
construir parte de otros en la callo del Pacífico, núme­
ro 29.

Coueedcr licencia para ejecutar obras de ampliación y 
reforma eii algunos servicios ya existentes en la finca ti­
tulada «Chalet do las Rozas», enclavada en la calle de Ma­
ría de Guzmón y paseo izquierdo del Hipódromo.

Aprobar el convenio celebrado para la liquidación y 
pago de un terreno expropiado para la calle de Alcalá, 
con arreglo á las siguientes bases;

Primera, Admitir la cesión gratuita de la mitad de los 
ñ3'17 metros cuadrados expropiados A D. Martín Mora para 
la calle de Alcalá ó de los que resulten en definitiva de la 
rectificación que el Sr. Arquitecto municipal ha de llevar 
A cabo.

Segunda. Fijar para el resto abonable el precio de SO 
pesetas metro, valor asignado por el Arquitecto raunicipai, 
ofrecido por esta Comisión y aceptado por el propietario.

Tercera, Que se proceda al otorgamiento do la oportu­
na escritura, previo el cumplimiento de los requisitos á 
ellos necesarios, en cuyo acto se abonará el importe do lo 
que resulte en definitiva en las (lédulas del Ensanche, por 
todo.sn valor nominal, sin reconocimiento de intereses; y

Cuarta, Se consideran ampliadas á esta expropiación 
las relaciones de terrenos ocupados después de la publica­
ción de la vigente ley de Ensanche, en las que deberá figu­
rar entre el expediente de los herederos del Sr. Marqués de 
Aranda, sobre expropiación para la calle de Padilla, y el. 
de los mismos interesados para la de Juan Bravo, cuyas 
ocupaciones se fijan en 26 de Noviembre de 1900 y  19 de 
Abril de 1901, respectivamente.

Adjudicar una parcela de terreno de 42‘57 metros cua­
drados, sobrante del terreno adquirido pai'a apertura de la 
calle de Fernando el Católico, al precio de 20 pesetas me­
tro, cuyo importe de 8.ül‘40 pesetas, ingresarán en los fon- 
do.s del presupuesto general del Municipio por habei'se pa­
gado con cargo á éstos el terreno de que se trata.

Confirmar el decreto de la Alcaldía Presidencia, pot­
ei que fué aflinitida la renuncia presentada por un Oficial 
de cuarta clase del Ensanche. ‘

Aprobar la avenencia celebrada para la liquidación y 
pago de terrenos expropiados para’ la calle de Fernán Gon­
zález, y para otra denominada Límite de manzanas del 
Ensanche, eon sujeción á las siguientes bases:

Admitir la cesión gratuita de la mitad de los terrenos 
coihprendidos en las calles de Fernán González y Limite, 
por donde pasa la alcantarilla al servicio del Hospital de 
San Juan de Dios, ya asci en da ti éstos á 1,918'.10 metros 
cuadrados, ya de los que resulten de la rectificación defini­
tiva, que ha de llevarse A cabo con vista de los títulos de 
pi'opietiad.

Fijar para el resto abonable el precio de 12 pesetas 
metro. '

Que se proceda al otorgamiento de la oportuna escri­
tura en cuyo acto, se efectuará el pago de lo que en defini­
tiva i-esnlte de abono en las Cédulas garantizadas del En- 
saiiehe, sin reconocimiento de intereses; y

Que se consideren ampliadas las relaciones de terrenos 
ocupados en el Ensanche, sometidas A conocimiento de la 
Gorporación en 19 do Junio de 1908, á la expropiación de 
que trata este dictamen, la qtie deberá figurar en ellos 
imnediatametite después do los terrenos^ do las calles de

Máiqaez, Mallorca é Ibiza, expropiados y  pagados ya á 
estos interesados.

Proceder á la ejecución de las obras de desmonte de 
las calles de Núñez de Balboa, en el trayecto comprendi­
do entre las de Juan Bravo y  Maldonado, que resulta ser 
propiedad del Municipio, siendo cargo su importe de pese- . 
tas 6.134'50, á las 11.196 que resulta sobrantes de la ejecu­
ción del desmonte de la'calle de Juan Bravo, entre las de 
Núñez de Balboa y Pardiñas,

Aprobar un presupuesto de 19.500 pesetas, con cargo 
al cap. III, art. 1.** del vigente, para construir por ad­
ministración un pabellón, eon destino A Academia de la 
Banda municipal en el solar, núm, 9, do la calle del Fac­
tor, propiedad de la Villa, y solicitar del Exemo. Sr. Go­
bernador civil de la provincia la correspondiente excep­
ción de subasta.

Asociarse por unanimidad al homenaje rendido por 
el pueblo de Valencia, al gran poeta Teodoro Llórente, y 
hacer constar el sentimiento de la Corporación por las des- 
graeias ocurridas en aquel acto.

Consignar en acta el sentimiento del Municipio por 
el fallecimiento del segundo Director de la Banda munici- 
cipal,

SESIÓN EXTHAOBDINAIÍIA DEL DÍA 22
Fué aprobado el proyecto de presupuesto ordinario del 

Interior para 1910.

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 26
Fué aprobada el acta de la sesión anterior.
Be acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 22.del actual, y 
dejarla á disposición de los Sres. Concejales,

Quedar enterado con satisfacción de una Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, por la que se aprueba el 
concurso verificado para contratar la ejecución de las 
obras relativas al proyecto de prolongación de la calle de 
Preciados y  enlace de la plaza del Callao con la calle de 
Alcalá.

Quedar enterado de una comunieación del Excelen­
tísimo Br. Conde de Peñalver, dando gracias al Ayunta­
miento por el acuerdo adoptado de dar su nombre á una 
de las primeras avenidas de la Gran Vía, y declararle hijo 
adoptivo de Madrid,

Quedar enterado del balance de comprobación y esta­
dos demostrativos de las operaciones de contabilidad, ve­
rificadas por cuenta del presupuesto vigente del Interior 
hasta fin de Octubre próximo pasado.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia va­
rios vecinos.

Modificar la conclusión 6,“' de las aprobadas por el 
Ayuntamiento para la concesión á la Sociedad Hidráulica 
.Santillana, de la exención de derechos por apertura de ca­
las y ocupación del subsuelo para la distribución de agua, 
de que es' concesionaria, por virtud de cuya modificación 
la expresada cláusula quedará redactada en la forma si­
guiente :

«Que se acepte éon satisfacción la rebaja ofrecida del 
precio sobre las tarifas ya aprobadas, en el sentido de que 
el coste máximo por metro cúbico sea inferior en dos cén­
timos al menor lijado en aquélla; es decir, de 30 céntimos 
el metro cúbico, quedando facultado el concesionario para 
rebajarle en beneficio del vecindario de Madrid, siempre 
que estas rebajas merezcan la aprobación del Ministerio 
de Fomento».

j I
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Aprobar el proyecto rie distribución de fondos para el 
próximo mes do Diciembre, por cuenta del vigente presu­
puesto del Interior.

' Aprobar el proyecto, presupuesto y pliogós de condicio­
nes para contratar por subasta la construcción del colec­
tor Abrofligal, en un trozo de 478 méti’os, próximo al 
puente de las Ventas del Espíritu Santo, en el preció tipo 
de , 194,338‘G7 pesetas, que se satisfará en dos aiiiuilida- 
dee, por mitad, una con cargo al crédito qne á este efecto 
se consigna en el presupuesto de 1910,. y  otra con cargo 
al de 1911, y anunciar subasta para las obras con las for­
malidades y  requisitos que, determina el Real decreto 6 
Instrucción do ‘¿ i de Ejiero de 1905.

Aprobar la hoja de aprecio para la expropiación del 
solar do la cuesta de la Vega, lindante con eí testero de la 
casa, núm. 14, de la calle de Segovia, al que asigna un va­
lor de pesetas 38,603'37, con inclusión de! 3 por 100 de afec­
ción, y remitir dicho documento al Excino Sr. Oobernador 
civil de la provincia, á los efectos de la ley y reglamento 
do Expropiación forzosa vigentes.

Aprobar un presupuesto, importante 1.23í‘80 pesetas, 
para la reforma y sustitución del alumbrado actual por el 
de incandescencia por gas en la calle de la Magdalena, 
cuya suma será cargo al crédito consignado en el cap. III, 
artículo 2.°, concepto 4.®, de! presupuesto vigente.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
del paseo de Rosales, en esquina á la calle dei Marqués de 
Urquijo, debiendo abonarse previamente por el propietario 
á los fondos inuriieipales, la cantidad de 4.071 pesetas, 
importo de una superfleie de 67‘85 metras cuadrados que 
se apropia al referido solar,'de la vía pública, valorada á 
razón de 60 pesetas el metro.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma y am­
pliación en la casa, núm. 88, de la calle de Toledo, con 
vuelta en esquina á la de Oalatrava, y dar al expe­
diente la tramitación prevenida por la ley y reglamento 
vigentes, por lo que respecta á la superfleie que resulta ex- 
propiable de la expresada finca para vía pública.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en 
la casa, núm. 45, de la calle de la Reina.

Conceder licencia para construir uu pabellón de plan­
ta baja con destino á fábrica de hielo en el solar, nú­
mero 8, de la calle de San Andrés; y abonar al propietario 
la suma de 182‘70 pesetas, importe de una superficie de dos 
metros y tres decímetros cuadrados, valorada á razón 
de 90 pesetas metro, que resulta expropiable del referido 
solar para ensanche de la vía pública.

Conceder licencia para construir un hotel y un pabellón 
en la calle de Orense, extrarradio.

Conceder licencia para construir dos hoteles en un so­
lar de la calle de San Raimundo, números 11 y 13, exti'a- 
rradio.

Conceder licencia para construir una casa en el jar­
dín de la finca, núm. 4, de la calle de Sancho Dávila, extra­
rradio.

Conceder licencia para construir un muro de cerra­
miento en el solar, núm. 3, de la calle de Ferrer del Río, 
extrarradio. ■

Conceder licencia para construir una capilla en el edi­
ficio de la calle del General Martínez Campos, núm, 12.

Conceder licéncia para construir una casa en el solar 
situado detrás del Hipódromo, con fachada al paseo de 
Ronda.

Conceder licencia para aumentar un piso, destinado

á viviendas, sobre la nave de planta baja y principal, en 
la calle de Ronce de León, núm. 3.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
en ¡a casa, núm, 12, de la calle del Príncipe de Vergara,

Conceder licencia para construir una cochera en el 
patio de la casa, núm. 51, de la calle del Cardenal Cisne­
ros, y  mim. 14 de la de Jordán.

Conceder licencia para construir un almacén sobre el 
muelle, nútn. 10, de la Albóndiga de Madrid.
■ Conceder licencia para construcción de un muro de 

cerramiento en el solar, núm, 4, de la calle de la Batalla 
del Salado.

Que se ejecute por el mismo contratista, y  con suje­
ción á los mismos pliegos de condiciones que rigen para 
la construcción de la alcantarilla tubular de la calle de 
Ponzano, entre las de Abaseal y  Santa Engracia, una am­
pliación de 55 metros aproximadamente, hasta el eje trans­
versal de Bretón de los Herreros, cuyo coste total de 4.200 
pesetas serán cargo al cap. IV, art. 3.“, concepto 12, zona 
primera del vigente presupuesto del Ensanche.

Proceder á la construcción con los elementos del ramo 
de Fontanería Aleantatillas, de una atei'jea y absorbede- 
ro, necesarios para e! desagüe de la calle del Marqués 
de la Romana, á acometer á la alcantarilla general de la 
calle de Viriato, y  abonar su importe que se calcula en 
800 pesetas, con cargo al capítulo y artículo correspon­
dientes del vigente presupuesto de! Eusanche, en su pri- 
mei'a zona.

Aprobar la apertura legal de la calle de Alonso Cano, 
entre las calles del General Martínez Campos y Viriato.
. Aprobar el proyecto de presupuesto ordinario del En­
sanche para 1910,

Que en lo sucesivo los higos de Murcia, en serijos y 
apiñados, y  otros similares, adeuden por la partida 231, 
como los de Valencia,

Reconocer la suma de 191 pesetas, importe de créditos 
presentados á conversión, juntamente con 41‘60 pesetas 
A que ascienden sus intereses, y canjear el importe to­
tal de 332'60 pesetas por dos residuos de Resultas que 
suman dicha cantidad, salvando en todo caso la Corpora­
ción BU responsabilidad en cuanto A la legitimidad de los 
documentos presentados al canje.

Reconocer, A favor de Dofla Teresa del Campo y Prior, 
en concepto de heredera de su hermano D. Tomás del 
Campo, la suma de 345‘50 pesetas, que se adeudaban á 
éste por resto de los atrasos por diferencias de sueldo, 
como Maestro auxiliar que fué de las Escuelas públicas, y 
abonar dicha cantidad en un residuo de la Deuda do Resul­
tas por igual suma.

Reconocer á favor de la Sociedad «Viuda é hijos de 
Matías López», en ejecución de sentencia del Tribunal 
Supremo, la suma de 14.132‘50 pesetas, por las cantidades 
satisfechas en el aüo 1903 por el anulado arbitrio de 
0‘05 pesetas por recoiioeiiniento y  análisis de cada paquete 
de cbocolate que se introdujera en Madrid; y  abonar la 
expresada suma á D. Emilio Zurano, como apoderado de 
dicha Sociedad, en 23 Obligaciones de la Deuda Municipal 
de Resultas de á 500 pesetas una, que importan 14.000 pe­
setas y  un residuo por las 1,82‘50 pesetas restantes.

Aprobar un presupuesto, importante 16.355‘78 pesetas, 
con destino A la adquisición de tubería para continuar el sa­
neamiento del viaje «.Alto Abrofügal», siendo cargo á igual 
suma que resta por invertir del crédito de 2.000.000 de pe­
setas concedidos por el Estado al Exemo. Ayuntamiento,
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Tomar eii consiclevRción y  pasar á lâ  Comisión co­
rrespondiente, una proposición pidiendo que con toda ur­
gencia funcione la Comisión nombrada, á virtud de proposi­
ciones anteriores, para abaratamiento de las viviendas.

Se verificó el sorteo para cubrir dos vacantes de Voca­
les asociados de la Junta Municipal.

í:

J n iit a  M u n ic ip a l .

SESIÓN DEL DÍA 6

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Fueron sancionados los siguientes acuerdos del Exce­

lentísimo Ayuntamiento:
El primero, aprobatorio de un presupuesto, importante 

por todos conceptos 114.702‘90 pesetas, para establecer el 
pavimento de pedrusco irregular en el paseo de las Delicias, 
desde la glorieta de Atocha á la estación de Cáceres y  Por­
tugal; debiendo satisfacerse los conceptos de material, y 
transportes con cargo al presupuesto de I9l0 y á los dos 
sucesivos de 1911 y  1919; y cu cuanto al concepto de jor­
nales, con cargo exclusivamente al presupuesto de 1910,

El segundo, disponiendo la apropiación de una parcela 
de 43‘tí2 metros cuadrados; y otra, de 37‘ 19 metros cuadra­
dos, ambas procedentes de la antigua vereda de Postas, 
previo ingreso en los fondos del Ensanelie del importe de 
dichos terrenos, A razón de 12 pesetas metro cuadrado.

El tercero, adjudicando para agregar á. un solar, con 
fachada á la calle do Poiizano, una parcela de 68'50 me­
tros cuadrados, procedente de la antigua y suprimida ve­
reda de Postas, cuyo importe de 702 pesetas, á razón de 12 
pesetas metro cuadrado, se descontará del importe de ex­
propiaciones realizadas en la referida calle de Pouzano, ó 
ingresará en efectivo metálico en los fondos de la primera 
zona del Ensanche.

SESIÓN DEL DÍA 27.
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Fueron sancionados los siguientes acuerdos del Exce­

lentísimo Ayuntamiento;
El primero, concediendo á un guardia municipal, im­

posibilitado para el servicio, y  que cuenta veinte años, diez 
meses y  ocho días de servicios, nna pensión anual de 500 
pesetas, tercera parte de 1.500 pesetas que como mayor 
sueldo ha disfrutado por más de dos años y  le sirve de re­
gulador.

El segundo, aprobando la habilitación de un crédito 
extraordinario de 9.171*34 pesetas,’ para obras de repara­
ción y  reposición del mobiliario de Tenencias do Aicaldia, 
obteniendo dicho crédito de la coiisigiiaeión de 100,000 
pesetas, figurada en el concepto 5.” del capítulo X, artículo 
único, «Obras nuevas por, contrata», con destino al pago 
del 50 por 100 de los gastos que ocasiono el alcantarillado 
y colector general.

El tercero, aprobatorio de un crédito de 1,905*70 pese­
tas, con destino á la ejecución de las obras necesarias para 
transformar en Escuelas públicas los hoteles del paseo de 
Ronda, expropiados por el Ayuntamiento, cuya suma se 
deducirá de las 75.000 pesetas consignadas para mejora­
miento de la enseñanza en el cap. IV, art. 2°, concepto S,®, 
del vigente presupuesto.

El cuarto, ampliando en 1.500 pesetas el crédito de 8,000 
consignado en el cap. V, art. 2° dei vigente presupuesto 
«para gastos do las enfermerías de los tres Asilos»; cuya su­
ma se transferirá de la consignación de 232.687*50 pesetas,

que «para la manutención de los acogidos en dichos esta­
blecimientos», figura en los mismos capítulo y articulo.

El quinto, ampliando en 50 000 pesetas el crédito de 
440.000 consignado en el capitulo IX, art. 11, concepto 1.“ 
«contribuciones é impuestos», transfiriendo dicha suma de 
la consignación de 60.000 pesetas, figurada en el cap. IX, 
articulo 5,®, concepto 10 «Cédulas garantizadas de la Ne­
crópolis».

El sexto, aprobatorio de los pliegos de condiciones y dis­
poniendo el anuncio de subasta con sujeción á ellos, para 
contratar e) suministro de piensos para el ganado de las ca­
ballerizas del Excino. Ayuntamiento, Laboratorio munici­
pal, Asilo de San Bernardino y  cementerio de Nuestra Se­
ñora de la Almudena, desde í . “ de Enero de 1910, á 31 de 
Diciembre de 1911, calealándose el importe anual de dicho 
suministro en 24.710 pesetas, que será cargo á las parti­
das correspondientes de los respectivos presupuestos.

El séptimo, aprobatorio de un presupuesto de 275.000 pe 
setas, para las obras de adaptación de la casa, núm. 4, de 
ia plaza de la Villa, adquirida por el Municipio, para ofi­
cinas municipales; disponiendo la habilitación en el cap. VI, 
artículo 6.®, concepto 9.“ del presupuesto vigente, de un 
crédito de 50.000 pesetas, para el pago de parte de estas 
obras, cuya suma se deducirá del remanente que existe 
disponible de la partida de 100.000 pesetas, consignada 
en el cap. X, articulo único, «Obras nuevas por contrata», 
concepto de Fontanería Alcantarillas y pozos negros me­
diante la oportuna transferencia con las formalidades lega­
les, y  que las restantes 225.000 pesetas,.para completar el 
gasto total de las obras, sean consignadas en el presupuesto 
para el año 1910.̂ ,

Madrid 10 de Diciembre de 1909.—El Secreta) io, í ’. Eua- 
no y Car7’iedo.

; k
1 :

ALCALD IA  PRESIDENCIA
AOT03. ACUERDOS r  DECRETOS 

E  3xr ID O  s
H a g o  s a b e r ; Para la instalación y orden dé colocación 

de los puestos que tradicional mente se autorizan durante 
las fiestas de Navidad, he dispuesto se observen las reglas 
siguientes:

1. ** Desde el día IB del actúa! hasta el 6 de Enero pi’ó- 
xirao, se permitirá establecer puestos de dulces, frutas, 
instrumentos músicos y figuras de barro en las plazas Ma­
yor y do Santa Cruz (con excliislón de la plaza de Provin­
cia), y  en las calles de Ciudad Rodrigo y Zaragoza, advir- 
tieudo que los que se coloquen en ei primer punto, habrán 
de situarse precisamente fuera de los intercolumnios de los 
sopoi'taíes, junto á la acera y alrededor del jardín, dejando 
expedito el paso para el público,

2. ** Pai-a la extensión de las licencias y colocación de
los puestos se observarán las prescripciones que á continua­
ción se fijan: '

Primera, Los vendedores que deseen establecer puestos 
en las plazas Mayor y decanta Cruz, asi como en cual­
quier otro punto de la población, incluso los muestrarios, 
barriles y demás que se colocan en esta época, lo solicita­
rán vei'baiinente, desde hoy en las Tenencias de Alcaldía 
de sus respectivos distritos, donde se les facilitará un vo­
lante en que conste el nombre del interesado, géneros que 
va á expender y número de los que se les conceda, siendo 
indispensable para obtener la licencia la exhibición de la 
patente de la Administración de Hacienda,

Con estos documentos obtendrán los del distrito del 
Centró, en la misma Tenencia de Alcaldía, la ópórtrina 
Ucencia, y los de otros distritos se presentarán en la Admi*

91¡■i'l
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ñiatraciún de Propiedades, Rentas y  Arbitrios de esta Villa, 
de diez de !a mañana á dos de la tarde de los días no feria­
dos, en donde les serán facilitadas las que soliciten, previo 
aljono de los dereclios que establece la tarifa siguiente:

Peaetaa.

Por cada metro cuadrado ó fracción en ia plaza 
Mayor, calles de Ciudad Rodrigo, Zaragoza y
plaza de Santa Cruz.......... j .............................  5

Foi' cada metro cuadrado ó fracción en cualquier
oti'o punto.............................................. . 4

Los muestrarios, barriles y  demás que se colocan 
en esta época del año a! frente de las tiendas,. 10

Una vez obtenidas estas licencias, los interesados las 
presentarán al Sr. Teniente de Alcalde del disti'ito, quien 
los bará instalar en los sitios que bubiereii obtenido desde 
el clia IG hasta el 18, de doce á dos de la tarde, hecha pre­
viamente la designación de los mismos.

Segunda. Los pavos y demás aves que se introduzcan 
en la Capital serán reconocidos por los peritos revisores del 
Cuerpo de Veterinarios ásu presentación en los fielatos, en 
cuyas oficinas se verificará, además de la recaudación del 
impuesto de Consumos, la correspondiente á los derechos 
de inspección y reconocimiento, y  conducidos después á la 
plaza de los Mosteiises, donde se establece el mercado al 
por mayor de aves. Por cada manada de pavos, que no po­
drá exceder del número de 40, que se sitúp en la plaza de 
Puerta'Cerrada y glorieta de Bilbao, se satisfarán G pesetas 
en concepto de derechos de licencia, prohibiéndose )a cir­
culación de dichas aves en cuanto no sea indispensable 
para su tránsito directo desde los fielatos ó estaciones hasta 
las referidas plazas.

3. “ Queda también prohibido establecer jnegos de rule­
ta ni otro alguno de azar en la vía pública, con objeto de 
rifar juguetes ú otros artículos.

4. " Lo prevenido en las reglas anteriores se entenderá 
sin perjuicio de la facultad de la Alcaldía Presidencia en 
cuanto á ia concesión ó denegación de licencia para insta­
lación de puestos, con arreglo á io que disponen las Orde­
nanzas Municipales y á lo que exijan las conveniencias 
generales para mayor facilidad del tránsito público.

Los Sres. Tenientes de Alcalde, en sus respectivos dis­
tritos, están encargados, conforme á la Ley, de hacer

observar exactamente las precedentes disposiciones, y to­
dos sus dependientes tienen la obligación de denunciarles 
las faltas que advirtieren para su correctivo.

Madrid 15 de Diciembre de 1909.—El Alcalde Presiden­
te, Alberto Aguilera.

Haoo satier; Que según certificado que dei particular 
del Acta de la sesión de escrutinio, celebrada hoy con mo­
tivo de las elecciones de Concejales, verificadas el día 12 
del corriente, remite á esta Alcaldía Presidencia i a Junta 
municipal del Censo electoral, han sido proclamados Coii- 
eejaies por los distritos que á continuación se expresa, los 
señores siguientes:

Distrito del Oentro.—D. Eduardo Trompeta Martín, 
D. Vicente Alvarez Rodríguez Villamil, I). Lázaro Martín 
Pindado y  D. José Bruno Largucha del Campo. '

Distrito dei Hosiñcio.—D. Luis Tal avera Pardo, Don 
Pranciseo García Molinas, D. Botero Pascual Acebedo y 
D. Luis Gayo del Valle.

Distrito de Chariiberí.-~D, Dio Amando Valdivieso 
Prieto, D. Vicente Barrio Minguito, D. Antonio Rodrígnez 
Reyes, D. Andrés Aragón Gozar y  D. Antonio Rosado Ro­
dríguez.

Distrito de Buenavista,—D. Juan de Ovtneta y  Mur- 
goitio, D. Rafael Reynot Garrigó y  D. Félix de la Torre y 
Eguía.

Distrito del Congreso.—D. Pedro Vicente Biiendía y  
García, D. Luis Montesino y  Espartero, D. José María Gu- 
rieb y  Carmena y  D. Eduardo Rosón González.

Distrito del Hospital.~~D. José Conde Rincón y  Don 
Faustino Nicoli Nizza.

Distinto de la Inclusa.—D. Lucio Cataliita Bachiller.
Distrito de la Latina.—D. Enrique Fraile Yuste.
DistHto de Pcdacio.—D. Antonio Piera Ballester.
Distrito de la Univarsidail.^'D. Bonifacio Rozalem Go­

mez, D. Antonio Garcia Quejido y  D. Felipe González 
Rojas.

Lo que se anuncia al público por término de ocho días, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 3.“ del Real decreto 
de 24 de Marzo de 1891 y  Real orden del Ministerio de la 
Gobernación de 26 de Abril último.

Madrid 16 de Diciembre de 1909.—El Alcalde Presi­
dente, Alberto Aguilera.

COMISIONES
Lista de asuntos pendientes de despacho en 13 de Diciembre de 1909.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

F E ^H a
ec

que pasó al despacho 
d«) la Comisión.

TflAMXTE

acordado por la  Comisión«

f e c h a

del mUmo.

C tMISiÓN \ — Gobierno interior.

Expediente r lalivo'á  una base complementaria del pre­
supuesto, ( ara que por la Comisión 1.“ se proponga al 
Ayuntamiento la jubilaciót' de los empleados que por en- 
iermedad ú otras causas no presten servicio con arreglo á 
su cargo................. *....................................................... 8 Febrero 1909. informe ia Secretaria. »

Expediente para que se propongan los acuerdos necesarios 
á  la instalación de un Museo histórico municipal.............. 4 Octubre. Informe el Sr, Bibliote-

cario* »
Provisión de una vacante de Letrado Consistoiiai.............. » y
Instancia del Sr. Alonso Colmenares, solicitando la anterior 

vacante............................................................................ 10 Noviembre. Informen los Sres. Le

COMISIÓN 2A~Haeienda.

Relativo á que se estudie el plan de Hacienda para 1919, pre­
sentado á  las Cortee................................... ..................... 14 Julio.

trad os,

Sres. G. Vallejo, Gonzá-

«

Providencia gubernativa en reclamación de la Compañía 
de Madrid, Zaragoza y Alicante, sobre devolución de lo

lez Hoyos y Uceda. 21 Julio ¡909.

satisíéchó por tira de cuerdas y licencias de construcción ' '22 Noviembre. Sr, Uceda. 1 24 Noviembre.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN 3,*—Po/íc/a urbana.

FECHA.

que pasó al daspaelio 
de la Comisión^

Expediente rejativo á la petición de la Dirección de Correoe 
para el establecimiento de ocho kioscos para buzones de 
alcance.................... ......................................................

COMISIÓN 4,“~06ríis.

Petición para instalar un plano inclinado, entre la glorieta
de San Antonio y el paseo de Rosales..............................

Reglamento para el servicio de Fontanería Alcantarillas,,.. 
Concurso para elección de un mechero incandescente para e! 

alumbrado...........................................■..........................

COMISIÓN 5 , Dene/1 cencía.

la Enero 1907,

teAmitb

acordado por la Comisión.

Sres, Santrilián y l.eque- 
rica.

26 Noviembre 1909 
30 Noviembre,

6 Diciembre.

Expediente á instancia de D. Miguel Toiresano, solicitando
ser nombrado Médico supernumerario.............................

Expediente á instancia de D, Abelardo Rey Abalo, solicitan­
do ser nombrado Médico supernumerario.........................

Expediente á instancia de D. Angel Sáinz, solicitando ser
nombrado Médico supernumerario................................

Expediente á instancia de D. José María Pajares, solicitando
ser nombrado Médico supernumerario..............................

Expediente en virtud de comunicación del Presidente de !a 
Casa de Socorro de la Inclusa, remitiendo instancia de va- 

■ rios Médicos de ia Beneficencia municipal, en solicitud de 
un socorro para la familia de un compañero fallecido en
ei cumplimiento de su deber ..........................................

Expediente instruido en depuración de responsabilidad 
contraída en el servicio Médico del distrito de Buenavísta..

Í6 Octubre.

22 Octubre.

23 Octubre. 

23 Octubre.

Sr. Moray ta 
Sres. Corona y Vallejo.

FECHA

dfil mismo

lO Enero 19üT.

Sr. Vallejo.

Sobre la mesa.

27 Noviembre. 
4 Diciembre.

13 Diciembre.

13 Noviembre.

7 Agosto, 

9 Octubre.

COMISIÓN 6.̂ —KnsancAe,

Licencia para verificar obras de reforma en el hotel, núm. 12,
de la calle del Pinar......... ; ..............................................

Licencia para construir un cobertizo en el solar, núoi, 10, de
la calle de Ciudad Real.....................................................

Licencia para construir un muro de cerramiento y pabello­
nes en un solar situado en la calle del General Óráa........

Licencia para construir un pabellón en la casa, nüm, 1, de]
la calle de Alcalá Galiano................................................

Licencia para obras de reforma en un edificio situado en el'
paseo de las Acacias, 9.....................................................

Licencia para consfrnir un pabellón de planta baja en el so­
lar, núm, 03, de la calle de Segovia...................................

Licencia para construir un muro de cerramiento en el solar,
número 1, de la calle de Alcántara, ...............................

Licencia para derribo y reconstrucción de una medianería 
en el solar, núm. 22, de la calle de Uonzalo de Córdoba... 

Licencia para obras de reforma en el hotel de la calle del
Príncipe de Vengara................................................... -,

Licencia para construcción de un cobertizo en el solar, nü-
mero 33, de la calle de! Tutor............ ............................

Licencia para construir un edificio desiinado á Asilo, en la 
manzana 314 del Ensanche, con tachada á la calle de Torri-
jos y otras.......................................................................

Pliego de condiciones para subastar el servicio de transpor­
tes-riel ramo de Vías públicas.......................  ...........

Expediente de apertura de ia calle de Fernando el Católico, 
desde la plaza de la Moncioa hasta la proximidad de la de
Andrés Mellado...............................................................

Expediente de ampliación del ancho de lá calle de Muñoz... 
Reclamación formulada por un propietario de una superficie 

expropiada, sobre e! abono de intereses en la liquidación 
de dicha parcela, desde su ocupación por el Ayuntamiento 

■ ó desde aquella en que recayó la aprobación del convenio 
de pago............... ......................................................

H Diciembre,

4 Diciembre.

7 Diciembre.

7 Diciembre,

7 Diciembre. 

7 Diciembre.

9 Diciembre, 

tü Diciembre.

10 Diciembre. 

II) Diciembre.

9 Diciembre, 

II Diciembre,

30 Noviembre. 
7 Diciembre.

COMISIÓN 7.*—CüHSMwos.

Expediente por reclamación del arrendatario, de rebaja en 
el canon con motivo de la supresión del arbitrio sobre vi­
nos dulces....... .................. . ......................................

Instancia del gremio de pescaderos, en queja contra la dis­
minución de taras.........................'...............................

11 Diciembre.

24 Noviembre, 

Diciembre.

i J
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN ^^—Mereado».

Moción de un Sr. Concejal, sobre regulación del precio del
pan y de la carne.............................................................

Expediente por comunicación de la Administración de Pro­
piedades, participando que en el mercado de la Cebadase
niegan al pago del arbitrio sobre corderos lechales..........

Expediente interesando se te autorice á la Administración 
efe Propiedades, para cobro de almacenaje en Jos mercados
de hierro..........................................................................

Moción del Sr. SantiJlán, sobre reforma del régimen interior
del Matadero...................................................................

Expediente por reclamación de inquilinos de la planta baja 
del mercado de la Cebada, solicitando rebaja en los al­
quileres............................................................................

Instancia de varios expendedores de aves, solicitando no se 
cuenten las aves á la entrada en el mercado de los Mostea­
ses y se haga el cuento por bultos...................................

Comunicación del Gobierno civil trasladando Real orden de 
Gobernación, relativa á la organización y régimen de Ma
laderos.............................. .............................................

Acuerdo de la Comisión 12.", relativo al transporte de carnes 
por medio de automóviles................................................

f k c u a
6n

ud pasó a L despacho 
de la Comisión*

TRÁMITE

aeordado por Ja Comisión,

FK C B.A

del mismo*

2 2  Julio. Sobre la mesa. 26 Octubre.

29 Septiembre. Sr. Caballero. 26 Octubre.

24 Julio. Sr. Caballero. 26 Octubre.

14 Julio. Sobre la mesa. 26 Octubre

11 Noviembre. » A

17 Septiembre. » »

29 Octubre,

3 Noviembre. >

SECRETARIA
El Exemo. Aj'untamiento, en sesión de- 29 (le Octubre 

último, de conformidad con lo propuesto por la comisión 3.“, 
lia tenido A bien alianarse á la disposición gubernativa, 
fecha 14 do Mayo último, que revocó por incompetencia el 
decreto del Exemo. Sr. Alcalde de 29 de Julio de 1908, 
confirmado por el de 3 de Noviembre del mismo afio; por 
el cual, se ordenó que los dueños de cafetines económicos 
hicieran la debida separación entre esa industria y la de 
venta de leche fría que también ejercen en ei mismo local, 
quedando subsistente de aquel decreto, la prohibición de 
Instalar iiiesas para la venta de este articulo en las puertas 
de sus establecimientos. ’

Lo que por disposición del Exemo. Sr. Alcalde tengo el 
honor de comunicar á V. S, para su conocimiento y efectos.

Dios guarde á V. S. muchos años.—Madrd 14 de Diciem­
bre de 1909.—El Secretario, Ruano y  Carriedo,

Sr, Teniente de Alcalde del distrito de.....

Deuda amortizable por expropiacionea en el Interior. 
Emisión de 1909.

Resultado del 2," sorteo, celebrado hoy, para la amor­
tización de 74 Obligaciones de dicha Deuda,

NÚMElíO 
de las bolas que

las series*

is]UMiínóí:Wi\
' de los

que deben ser 
aiiirirU lados,

NÚMEIW 
de las boias que 

representan 
Js.5 series,

JVÛ tERAClÓN de tos
títulos que deben ser 

a 111 or tizad os,

2.044 20.433 á 36 2.117 21.161 A 70
2.049 20.481 90 2.147 21.461 70
2.063 20.621 30 2.168 21.671 80
2.071 20.701 10 2,200 21,991 22.000

Cédulas garantizadas del Ensanche de Madrid 
emitidas en 1899 y 1907,

Resultado del 42 sorteo celebrado en el día de hoy, para 
la amortización de 38 títulos de la primera zona, 44 de la 
segunda y 19 de la, torcera, de ambas emisiones.

Rrimera zona: 217—304— 1.042—1.171— 1.261 — 1.307 
1.443 — 1.51U— 1.613—1:926— 2.467— 2.489— 2.599-2.610 
2.627 -  2.697— 2.726 -  2.742— 2.986-3.095-3.24,3— 3 329 
3.911 — 4.013— 4.104— 1.663 — 4.681—4.708— 4.783-4.788 
4.942-4.972— 5.197— 5.353 -5.407— 5.428-5.445-5.555.

Segunda zona: 25— 69 — 176— 380 — 8 84— 905 — 938 
1.059 — 1.199— 1,158 — 1.482 — 1.702— 1.878—1.976—9.046
2.194— 2.547—2.818—2.935 — 3.162 — 3.510 — 3.649 — 3 760 
3.981—4.029— 4.073 — 4.253—4.879— 4.943-4,973-5.024 
5.117—5.251—5.767 -  5,937— 6,083—6.097 — 6.188 — 6.300 
6.555-6.566-6,610 -6,719-6.840.

Tercera zona: 392—655—G93—905— 967— 1.113—1.126
1.195—  1.217.—1.807 — 1.803— 2.190 —2.197— 2,411 — 2.561 
2.689-2.710-2.77.5—2.847.

Lo (jue se pone en conocimiento del público.
Madrid 15 de Diciembre de 1909, — El Secretario, 

F . Ruano y Carriedo. . .

Los tenedores de dichas Obligaciones podrAn presentar­
las en el Negociado de Deuda de la Contaduría ios dias no 
feriados, de diez A doce, A partir del 12 de Enero próximo. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, 
Madrid 15 de Diciembre de 1909.—El Secretario', F. Rua­

no y Candeda.

Deuda amortizable por expropiacionee eu el Interior.

Resultado del 41 sorteo, celebrado hoy, para la amor­
tización de 120 Obligaciones de dicha Deuda.

NÜfttlíílO 
de Us boíaa que 

representan 
las serios.

iMJMtíIlACíÓN 
de lo$

lítalos que deben êr 
aiuorUzadús,

NÚMERO 
lie las boUs qoe 

representan 
í«s series.

NU.MERACTÓN 
de los

liluJos que dĵ ben ser 
atanrlizados.

8 71 A 30 764 7.631 A 40
69 681 90 805 8.041 50
77 761 70 1.005 10.041 50

283 2.821 30 1.090 10.891 900
336 3.351 60 1.697 16,961 70
710 7.091 100 1.874 18.731 40

Los tenedores de dichas Obligaciones podrAn presentar­
las en el Negociadó de Deuda de la Contaduría los días no 
feriados, de diez A doce, á pai'tir del 12 de Eneró próximo.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 15 de Diciembre de 1909.—El Secretario, F, Rua­

no y Carriedo.

i!
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Los tpnndorcs de estas Ohlj^aeioncs podrilii preseiitar- 
Ifis eti e! Negfieiado de Ueiidti de le ('ontad uría, desde el 
día 12 de Enere piéximo, de diez A iVoee, con las lonuali- 
dudes de cosuimhi'e, . . , ,

J.O (jiie ée iiiiuneia ál público pul’A sa coiiocimieiUb, 
Madrid ló de Diciembre de lí)09. — El áoc)-eturi 

i ' ’ l i u í í n o  y  C u r r i i íd o .

n o ,

S t J B  A  S T  A .S

Celebrada y declai'ñda desierta por falta de licitadores 
la última subasta aiiiinoiada para coiiti’atar la enajenación 
del solar, propiedad de la Villa, sito en la ealle deoMíon- 
so XI, inim. 2, el Exemo. Sr. Alcalde, por su riecreto fe- 
clni 23 del actual, se ha servido disponci’ se anuncie nueva 
licitación bajo el misino tifio y condiciones t|ue iig'uran in­
sertos eii la G'ic.i'Afi dti Madrid y en el Bohdín oficüd de la 
provincia, de los días 14 y 2Üde Septiembre ni timo, resiiec- 
t¡ vanien I e, y (¡ue se lia I lan de nía ti i liesto en esta ¿cereta ría, 
durante las litiras tie doce ú dos, todos loa días no fol iados 
que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se ccichrarú dicha mieva. subasta 
el din 14 do Enero de líllO, á las once, simultúiieamentc, 
en la sala de ic ni a tes ile la priiuera Casa Consistorial, pla­
za tle la Villa, núin, ñ, y en la Dii’ección general de Admi- 
tiisrrneiÓM, bajo las presidencias qae se rlcsignen.

Lo que se íuiniicia al público para su conoeimieiUo, 
Madiitl 2,ó de Noviembre de ■ lilOÜ. — El ¿ecretaiio, 

K  Tiuano y Can-iedo.

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores 
la úliinici subasta, aiiuactada p;ira eoiiti'atar la eiiajeiiaeión 
de! solar, propiedad de la Villa, sito en la calle tié Alfon­
so Xi, núni. 1, el Excnio. Sr. Alcaide, por su decreto fe­
cha 23 del actual, se lia servido disponer se anuncie nueva 
licitación bajo el mismo tipo y eondicioiies que figuran in­
sertos en la Gctccfft du Madrid y en el Bnle.tin ofeiLd de la 
provincia, de los días 17 y  21 de Septiembre último, res­
pectivamente, y que se hallan de inanitiesto en esta Secre­
taria, durante las horas de doce A dos, todos los días no 
feriados que medien liasta el del remate.

En su consecuencia, se ci lebrará dicha nueva subasta 
el día 13 de Enero de H)10, A las onee, simultAiieaniente, 
en la sala ríe remates de la ¡iriinera Casa Consistorial, pla­
za-do la Villa, núiii. 5, y en la Dirección general de Admi­
nistración, bajo las presidencias que se designen,^

Lo t|tte se íiniincia al público para su eonoeimietito,
■ Madrid 2ü de Noviembre de 1009. — El Seeretaiio, 

F. Ilwnio y (Jarrwdo. •

Esta Exema. Corporación ha acordado en sesión del 
día 29 de Octubre aiiteidor, y sancionado la Junta Mutií- 
cipal en 27 de Novieinijre siguiente, contratar en pública 
subasta el suministiO do, piensos que sea necesario para el 
ganado de las caballerizas de S. E., laiboratorio Químico 
municipal. Asilos de San Bernardino y cemente rio de Nues- 
11 a Si ñora de la Alniurlena, desde 1.'’ de Enero de 1910 
al 31 de Diciembre de 19H, bajo los siguientes pliegos de 
condiciones:

FACULTATIVAS
1. “ Es objeto de la siiViasta el stttninistro de la cebada, 

paja de cebada y de trigo, ave tía, moyuelo y harina de 
eoítadn (fue sea necesai io para el mantenimiento del ga­
nado de las referidas depetidcncias mitiiicifiales, ascen­
diendo el irapoi te dd suministro durante un aflo á 34.710 
fie-ctas aproximadamente, según resulta del pi'omedio de 
lo gastado en afios aiiiertores.

2. " El precio tipo fijado para cada aniculo es el si- 
guien te;

Paja de cebada, los 100 kilogramos, 14 pesetas,
Idi-iii de trigo, idetn, íi‘50 iiicm.
Harina de cebada, idetn, 27 ídem.
Cebada, ídem, 23 ídem.
Avena, ídem, 21 ident.
Moyuelo, ídem, Iti ídem. ^

3. “ Lti cebada serA de primera clase, limpia, llena,

lustrosa, resbaladiza al comiudmir sus granos eon la mano, 
dí^Sfirovista de arista ó raspa, sin contener humedad y no 
estar picada ó atacada de insectos.

La avena serA tambión (le jirimera clase, negra, pesada, 
i'eSba taiHza A i a presión éntre los dedos, de corteza delgada, 
lisa y brillante, d(í sabor agradable y Itarinoso, limpia y 
dés]a'x)vist;i de tierra, polvo y de semillas extrafías. _

El moyuelo serA asitttlsnio de primera clase y de reeietite 
elalioiación, sin nml olor td sabor, debiendo con’ ener tuerta 
cantidad de harinat .dé manera qtm delté blamiuCar la 
mano eiiando se introfluzca en ella y hacer el agua lecliosA 
aumfue ia porción fine se sumerja sea relatívairiente pe- 
qtteíln.

).a harina de cebada serA de primera dase, tamtiién de 
elaboradón reciente, fresca,, de buen sabor y olor y no estar 
apdotada ni contener ntaterias extraiias.

La paja de ctdiada serA de la llamada pelaza, larga y 
de supei'ior enlidad, gruesa, aniarilleiua. clara, suave al 
tacto V muy flexible, limpia, sin liuinedad iti olor desagra­
dable.

Y la paja lie trigo serA también de primera dase, corta, 
limpia, blanda, desprovista de cltinas, tierinitamotallos 
de i'etritia y humedad, su color es tojo, claro, reluciente.

4.‘̂  Los artículos objeto de la subasta senili mionneidos 
ames de proceder A su eiurega por lui profesor Veterinario 
designado al efecto y A presencia de un sednr Vocal de la 
Condsión 1.", en la'inteligencia de que todos ellos serAii 
desechados en el acto si no reunieran las condiciones mar­
cadas, óhligándose el contratista A reponerlos en el término 
de veintieiiíUio horas, y  de no hacerlo así, serán adquiri­
dos por su cuenta,

f).‘‘ Si durante el tiempo de la contrata el consumo ex­
cediese de lo calculado, el contratista vendrá obligado A 
suministrar «1 exceso A los mismos preciriB del remate, ó si 
por el contrario, atiuél disminuyese, no tendrá derecho A 
indemnización alguna.

6. '̂  El pago d,e los suministros se efectuará por mensua­
lidades vencidas, previo examen por lii Contaduría de la 
Villa, de las cuentas que presente el contratista, con el 
conforme de los empleados que hubieren suscrito las parti­
das y  con el visto bueno de! Excnio.,Sr, Alcalde.

7. " El contratista queda obligado A suministiar los re­
feridos artículos al precio de ciintrata hasta tanto que haya 
nuevo remate, así como también si el Ayuniainiento tuvie­
ra necesidad de pedir los ariíeulos de los aiiterioiniente ci­
tados ])iira el sostenimiento del ganado afecto A cualquie­
ra de los servicios municipales _

No se admiiirá proposición mayor de los precios 
tipos señalados, ni la que no comprenda el total del sumi­
nistro A que se refiere la condición

9,“ En el (*aso de rescindirse el contrato per [altas en 
que incurriese el adjudicatario, se eatenderA la resci­
sión con pérdida de la flaiiza.

Madi id 4 de Octubre de 19Ü9. —El Secretario, F. Ruano 
y í?(T.i'í‘io;cíO, ■

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS
1, “' La subasta se verificará con todas las formalidades 

establecidas en el art. 18 del Real decreto 6 Instrucción 
de 24 de Enero du 1900, para la contratación do servicios 
provinciales y municipales, el día 13 de Enei'o de 1910, A 
las doce, en la jirimcra-Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
número b, bajo ta Pi'csiilencia del Exemn. Sr. Alcalde 
ó (leí Tenientíí ó Concejal en qnien a! efecto delegue; asís 
tiendo también al acto en el primer sitio otro Sr. Concejal 
designado por el Ayuntamieiuo, y  en ambos, unb de los 
se flores Notarios del Ilustre Colegio de esta Ca)ntal.

2. '̂  Los plieg(TB de condiciones y demás antecedentes 
para la subasta, se Indlai.án de manifiesto en la Secretai'ia 
del Excnio. Avuntamieiuo (Negociado de Subastas), du 
ranle las litiras de doce A dos, todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate

.3.̂  ̂ El precio tipo para esta suhast.'i sei'A el detenmnado 
en la condición 2." de las facultativas y la partida por don­
de lia de satisfacerse esta obligaeióii, tigurarA consigna­
da en los presupuestos coiTespondientcP.

Los licitadores que concurraii A esta subasta, habrán 
de cniisignar en la Caja gtuieral de Depósitos ía fianza pro­
visional de 1.735‘üO pesetas, consistentes en el 5 por 100

Ayuntamiento de Madrid
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tlel iinpoite anual de la misma; pudieiuio reriüearlo en ine- 
tAlico ó en cnalqniera de los valores ó sí;íiio3 que determi­
na el art. de la 1 listimeoión antes «itada, computándose 
estos en la (‘orina que se establece en el art. UJ de la liiisina.

Las ¡troposiciones para optar á esta siiltasta, se pre­
sentarán en el Nef^ociado de Hnbastas de la Secretaría 
(primera Casa Consistorial), en los días hábiles, desde el si­
guiente a! en que aparezca inserto el corresimiidiente aitiiii 
cío en la Gacntn chi Hactrid, hasta el anterior en que aque­
lla haya de tener lugar, y durante las horas de doce á dos 
de la tarde,, y  en la forma y modo que se expresa en el ar­
tículo 18 del Real decreto de d4 de Enero de 11)05.

tí.“ El rematante no podrá ceder ni traspasar .los dere­
chos (¡ue tmzcaii dd remáte, pnes queda prohihida termi­
nantemente la transferencia de los mismos, en uso de la 
facultad que ai Ayniitaniiento concede el art. 45 lie la Ins­
trucción de 24 de Enero de 1905, pata la contratación de 
servicios provinciales y municipales.

7. “ El licitador á cuyo favor qu de el rem;ite, se obliga 
á concurrir á lás Casas Consistoriales el día y  hora que s'e 
le seflale, á otorgar la correspondiente escritura, entregan­
do el documento que acredite ha ber consignado como fianza 
definitiva en la Caja general de Depósitos, la canti,iad de 
4.471 pesetas,-para garantir el cumplimiento de este con­
trato, ptidiendo también verifivai'io en luétálieo ó en los 
valores ó signos admitidos en las fianzas provisionales, que 
serán computados igualmente que en aquéllas.

8. “ Si el rematante no prestase la fianza definitiva, o no 
concurriera al otorgamiento de la escritura, ó no ileiiase 
las eondiciones precisas para ello dentro del plazo scilalailo 
y de una prórroga que sólo podrá serle coiivedida por causa 
justificada, sin que en ningún caso pueda exceder de cinco 
días, se tendrá por rescindido el eoritrato á per juicio del 
mismo rematante, con los efectos del art, 24 de la repetida 
Instrucción,

9. “ El liecho de presentar una propoición para la subasta,
eoiistltuye al licitaiior en la obligación de cumplir el con­
trato si le fuese definitivamente adjudieado el remate; pero 
no le da más derecho, cuando le fu-̂ se adjudicado provi­
sionalmente, que el de apelar eoiui'a el aeuei ilo de la ad- 
judii-ación definitiva, si se ci'cyese perjudicarlo por el ricuer- 
do. El Exmiio, Ayuntamiento sólo queda obligado por la ad­
judicación definitiva. -

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le con­
cedè el ar't, ;í4 de la Insti ucción de 24 de Enero de 1905, 
ya mencionaiia, podrá resciinUr id contrato en cuafi|uier 
tiempo de la duración riel mismo, por- faltris del rematante 
á cualquiera de las condiciones (íscipula'las.

11. . El contratista no poilrá peilii' aumento ó disminución 
del preiiio en que hubiese qiieilarlo el ¡'eniate, sea cuaUjuiera 
la càusa que alegue, porque éste tendrá lugar á riesgo y 
ventura.

12. El contratista, para todos los incidentes á que pu­
diera dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez 
y domicilio, y expresamente se somete á ios Tribunales de 
esta Corte.

IH, El cunti-atista queda obligado á satisfacer los gastos 
de ésci'itura sus copias y tlemás que origine la subasta, así 
como el ímpop te de la inserción de todos los documentos 
que lo hayan siiio para la misma en los liiarios oficiales de 
Ma'irhl, presentando al efecto, antes do formaliz.ir la escri­
tura ó acta do reimite, el correspondiente resguardo de 
haher hecho efectivo el nienciuiiFtdo importe.

4'ambién queda oblígatlo el contraiisia á .sati.sfacer á l,i 
Hacienda pública el-importe de los derechos reales, si los 
lievengase, y el de cnalquier.a otra i‘onli-ibncii‘m ó impuesto, 
á cuyo lio adquieré el compromiso lie presentar la escritui’a 
de adjuilieaeióii líti las oficinas liquitlaiioras dentro de los 
plazos legales, sin cuyo n'quisito no se le satisfará por el 
Excelentísimo Ayiiiuamiento cantidad alguna por cuenta 
del contrato,

14. Todo licitador que concurriese ó la subasta en re­
presentación de otro ó do cualquier Soeimiad, deberá in­
cluir flcntro tlel pliego (terraiio que presente, ínlemás do la 
proposie'ióii que haga ajustada al modelo inserto en lo.s 
anuncios, copia de la eseritura de mandato, ó seti del poder 
ó docnmnnto que justifique de modo legal la ]icrson.'ilidad 
del licitador, para gestionar á nombre y en representación 
de su poderdante, cuyo documento ó poder ha de haber

sido, previamente y á sn costa, bastanteado por cualquiera 
do ios Sres. Letrados Consistoriales, D, Manuel María Mo- 
riaiio y I). Gregorio Campuzptuo,

15. TjUs ])i'oposicionos'para optar á esta subasta, debe­
rán ser extendidas en papel del timbre del Estado de la 
clase 11.“ , y  los resguardos de los depósitos provisíoiiaíes 
se presentarán debidamente reíiitegrados con un sello mu­
nicipal de 10 pesetas, especia! de subastas, por cada 500 
pe.-íetas ó tracción de ellas, según lo establecido en el pre­
supuesto municipal vigente, y  -si á cualquiera de aquéllos 
faltase el todo ó parte del indica-di» reintegro, será exigido 
en el acto al lieitador ))or el Sr. Presidente, refeniémlose 
su resguardo en caso de negarse á satisfacerlo, hasta tanto 
(pie lo verifique ó se le descuente el importe de la falta, 
de la fianza provisional ó de la definitiva, caso de que se 
le adjudicase el remata. ,

16. Terminado el contrato y previa certificación del 
Sr. fiecretariq del Exemo. Ayuntamiento, visada por el Ex­
celentísimo ■4r. AIc.ilde, en que c.onste haber cumplido las 
condieioiies cstif)filadas, y no habiendo responsabilidades 
exigibles, se devolverá.la fianza al rematante.

17. El rem.atrinte queda obdgado á realizar el corres­
pondiente contrato con ios obreros que hayan.de ocuparse 
en Cate servicio, en cuyo contrato habrá de quedar estipu­
lado la duración del mismo, los requisitos p.-ira su denun­
cia ó suspensión, el número de horas de trabajo y el precio 
del jornal. . ’

18. El presente.contrato se entenderá sujeto á la obsér
vancia de la ley de Protección á la Producción Naeiona 
de Í4 de Febrero de 1907,. y al reglamento para la ejecu 
ción de la misma, aprobado por Real decreto de 23 de Fe 
brei'o de 1908, con las adiciones de 25 de Julio de 1908 
y 12 lie Marzo de 19Ü9. .

Madrid 4 de Octubre de 1909,— El Secretado, F. Ruano 
y (?ítiTíe¡ío.

Modelo de proposición
{que (íobérá éx/.endenff’ fui papftl itmhrorflo dp,l E/ftndo d$ fa rlftus ti y nf pre- 

eenlíirr̂ G Ueuar pscyiio el softre lo sinuip?iie píí pah\ uptár A
LA SUR AST A DkL L̂ílllMSTIlO 1>e I'I'-NSOS PaííA KL GAJíAüO D¿ LAS 
CAHALLKKÍ¿AÍí DEL EX̂  MO. AT UNTA MI r.NTO),
D....., que vive.. enlerado de las eondiciones de la

subasta en pública licitación del suminisiro de piensos que 
sea necesario pFira el ganatio de las caballer íz.as de S,, E., 
Laboratorio Quíiiiico municipal, Asilos de San Bernardino 
y  eemeiUerio de Nuestra Sefíora de la .-Vlnutdena, desde 1.'’ 
de Enero de 1910 hasta el 31 de Diciembre de 1911, anun­
ciada eu la Gaceta de 9/«fíri(í y en el Bo etlti o/itUal de da
jiro vi 11 cía, en los días....  y .... de., ,., conforme en nn todo
con bis mismas, se conipnmieie á tomar á su cargo dicho 
smninisti'p, con estricta sujeción fi ellas, por (aquí ia pro­
posición en esta forma; por los precios tipos ó con la baja 
de—tanto por ciento, en letra — en todos los precios tipos).

Madi'id.... de...... de 19......
(F irm a del proponente.)

CütÍ2acÍÓ7i en Bolsa de tos vatores muiucipriles en los días 
del 13 ai J8 de D  ciumbre de 1009.

3
?? nz>x A  S

O 111 14 1.1 IS

línripréstít,í> do iSfifl.—
OÍ>l lio [00
pebútus ul por 

R©iiU Itas,” Ohhííttciicj-
79 79 > > > so%

iioH do ó ül 
J I>or lUO.............. » SD'50. arso - - • B9‘50Exiu'0[>ijvc:ii:m<?s on ol
I iii'erikJr. —Ü h 1 > g ii,.- 
cioiiQK do
tas al por LDÜ..... P9 t T > > •

Cédulas para la oous-
trucoÍOii do la fío-
crópoU* do íiOü pos©* 
tas rtl 4 por ItXJ.,.,,. » 3 > i > >

RmprósGir.n He IÍquí-
daoí¿n do r̂ onda« y 
OliíHpi, — Oldigai'.ío- 
riQS de ñlK) pesetas 
al 1 Ua por UK)....... 08 íifi > » ÍHjUáUuliiM do B.vpropiii-
oicivtos del [î iisauclie
d© fnXi pesetas hI 4 Va 
por IOlL.. ító'SO 9LV50 !)0'75' S6‘60

ñ

. f i

in t a m s e n t o  d e iTiQ
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CEiMKNT lili IOS

AiUori::nc,iones de enferrantienfo en las ratatro Sacramenta 
les, desde el 9 al ib de Diciembre de íf*09.

to n ù» !»ta V ta IHPORTB
AUTORIZACIONES

U-ag
sp

g
0g

0
K0 O

-
5̂ ta îï * O 

' 1 Petetat.

De 33 pesetas........................ 13 8 6 2 29 957
De 44 id....................... 2 2 2 1 7 308
De 50 id.................... ■ 2 2 » 1 5 250
De 1 10 id ................................ 1 1 2 » . 4 440
De 166 i d ................................... » » 2 2 330

Suma.............

AulorliaDlones por snterramienla da 
ppdAvaraa d restos prooedentas de 
fuere de la Capllpl A por treslado de 
uno A otro pamenterlp, ú bien dentro 

de tos mismos.

18 13 10 6 47 2.285

De 50 pesetas.......................... » » » » »

De 33 i d ..................................... » » i) » y>

T o t a l ................ 18 13 10 6 47 2.285

Traslados de domicilio y iiueoos smpadroiiamienfos, regis­
trados en el Negoc.iado 10° (jEstadistica), del 12 al 18 de 
Diciembre de 1909.

m S T IlIT O tá Tmalados. SUEVOS
lapiiNitialratM*

Centro........................................... 127 18
Hospicio ...................................... 94 36
Chamberí...................................... 164 64
Buena vista....... ............................ 91 54
Congreso........................................ 36 28
Hospital......................................... 69 39
Inclusa........... ............................... 46 26
Latina............................................ 38 19
Palacio..............  ................... 53 29
Universidad.. .............................. 64 34

La semana corriente..................... 772 347
Desde 1.''de Enero al l ld e  Diciem­

bre de 1909................................ 32.400 15.561

Total desde 1," de Enero al 18 de 
Diciembre de 1909..................... 33.172 16.908

LICENCIAS EXPEDIDAS

Por el Negociado 3.° (Policía urbana). •
D. Juan Gayo y Gayo, caibonei'ia. Monte Esquinza, 3.
Doña Juana Ostalé, fábrica de conservas, electromotor, 

Don Kamón de la Ci'uz, 49,
D. Joan Gayo y Gayo, carbonería, Marqués del Riscal, 

número 6. *
D. Ignacio Peñalver, electromotor monta-cargas, Olóza- 

ga, 13,
U. Antonio Abad, casa de comidas, Doctor Mata, 1.
D. Francisco Trobo, cacharrería, Paloma, 24.
D. Luis Lázaro Oíos, taller de pintor. Olid, 5.
D, Eulogio Rabal, carnicería, Bravo Murillo, 73.
D. Mariano Gai'cia, sastrería, Maj'or, .39.
D. Claudio Piñeiro, verdulería, Eiribajadores, 91.
D. Edmundo Meric, chocolates y cafés, Mayor, 13.
D. Luis Amoiós, fábrica de cintas y galones, Concep­

ción Jeróniina, 4,
D. Cipriano Rodríguez, taller de carros, carretera de 

Extremadura, 31 y  .33.
D. José Pascual, despacho de jabones, Ayala, 10.
D. Joaquín Cirac, relojería, Ave María, 22.

9.

D. Benito del Pozo, vinos, ronda de Segovia, 9.
D. Hilai'ióii 8. Martín, refrescos y azucarillos, pasadizo 

de San Ginés, 3.
D. Jesús Moreno, compraventa de muebles y  recompo­

siciones, Bolsa, 10.
ü. Juan An tora nz, cacharreria, Bravo Muri lio, 12 i.
Reí giosas Dominicas de Santa Catalina de Sena, Co­

legio de primera enseñanza, Mesón de Paredes, 39.
D. Felipe de la Plaza, carpintería, Amparo, ICO.
D. Juan Peláez, despacho de jabón, Ayala, 6.
D. José Salón, fábrica de cajas de cartón, Hilario Pe­

ñasco, 3,
D. Adrian Alvarez, pescadería. Artistas, 1
D, José Hidalgo, venta de sacos, Lavapiós, 5.
ü, Luis Riesgo, carnicería y saichiclieria. Conde de Ro- 

manones, 3 y 5.
D. Antonio Gómez, sastrería, Salud, 5.
D. Antonio Pérez, librería, Bolsa 12.
D. Nicolás Rubio, vidriero-fontanero, Barcelona, 2,
Señores Pérez y Hernández, fábrica de sombreros. Am­

nistía, 3,
B. Magri é Illá, maquinaría agricola. Atocha, 32.
D. Pascual Rodriguez, zapatería, Alcalá, 121.
D. Blas de Marco, liojalatería, Magallanes, 14.
D. JerardoZato, galvanoplastia {taller), Arriaza,
D. José García, ebanistería, Marquis de Monasterio, 6.
D. Fernando Rivas, broncista, Luciente, 4.
D. Manuel Alemán, consultorio médico, Hernán Cor­

tés, 14.
D, José Mencbero, fábrica de cajas de cartón, Amazo­

nas, 18. .
D. Joaquín Sánchez, peluquería, Meléndez Valdés, 46.
D. Felipe Aicaraz. venta de gorras, Atocha, 78.
D, Alfredo Rodríguez, venta de cuerdas para instru­

mentos, Toledo, 26,
D, Pedro Izcara, guarnicionero, Barquillo, 31.
D. Felipe Miguel Cordial, carpintería, Silva, 13.
Señores Slei'ra y  Sainz Hermanos, depósito de barras 

de hierro, Magallanes, 12.
D. Salvador Aparicio, casa de comidas, Barcelona, 13.
D. Luís Vicente Ulicón, pescadería, Bravo Muri lio, 75 

y Almansa, 2.
D, Juan Antonio López, venta de melones, glorieta de 

ios Cuatro Caminos, 1.
D, Angel Martínez, lecheria. Espada, 2.
D. Joaquín Vázquez, joyería al por menor, Huertas, 4,
D. Dionisio González, saldista, Santa Ana, 1.
D, José García, sastrería, Atocha, 5,
D. Florentino Manicio, fábrica de lejía, Bravo Murilio, 

número 29.

■ Por el Negociado 4.° (Obras).
Alquilar: ribera de Curiidores, 22, y Don Quijote, 10.
Construcciones: Toledo, 88; Cabeza, 4 y 6; paseo de Ro­

sales y Marqués de Urquljn; Fúcar, 17; San Bartolomé, 25; 
María Teresa y Marqués de Ahumada; Tenerife, 14, y  Sue­
ro de Quiñones, 8 y lO.

Reformas; plaza del Biombo, 2; Hortaleza, 12, y Arre- 
gui y Arruej.

Ascensor, Infantas, 26 y 28.

Oóms de menor cuantía.
Reformas, Quintana, 20; Villalar, 3; carretera de Ex­

tremadura, 44; plaza de San Maitín, 4; Bola, II: Val ver­
de, 3Ü y 32; Audiencia, 3; Bárbara de Braganza, 10, y Men- 
dizábal, 64.

Por él Negociado 6.° ( Ensanche).
Aumento de piso: Ponce de León, 3. .
Colocación de muestra: Sagasta, 7.
Obras de reparación; Santa Engracia, 121. _ _ ^
Construcción do vaquería; Abiao y Va!derribas, sin nú­

mero.
Construcción: Castellò, 84 provisional.
Revocos: Santa Engracia, 110; Montesá, 5. y Santa Fe­

liciana, 16 duplicado.
Construcción de pabellones: Ponzano, 20.
Construcción de muro: Lista, 14.
Derribos: Arroy'o de Embajadores, 17, 19 y 25.

Ii

%
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Alquilar: O’Donnell, 6; paseo de las Yeserías, 9, y  Ayala 
y  General Porlier, sin número.

Fontanería Alc/infarillns.
Limpieza y  reparación de atarjeas, 2-i.

Acometida á la alcantarilla general, i.  
Acometida de agua del Canal, 1. 
Reparación de la tubería del Canal, i .  
Total, 22.

Có n tá d u r Ia
lüfíreso« y pagua verificados por cuenta del presupuesto del Interior <te 1909

TNGRRSOS

CAPÍTULOS

CBÉ D IT09

preeapueetos.

l>ÍtSBTjU

IN U B eS O S  PO RM AL IZAD O S

HmU cL í  de 
Dieiemhro dt IU09<

PES^TjU

Del i  (1 13 
(le Dicteaibre 1909.

FESkris

To>el iagreem hiele 
el 13 Dtoienibte 1909.

rseliTlá

1.“ P r o p i o ..................................... ................................................................ 30 812‘97 29.656*57 29.656*57
2.“ M o n t e s ...................................................................................................... 7.500‘80 4.806‘6l 1 4.806*61
3.“ Im p u e s t o s ...................................................................... ......................... fi.532.i:O‘50 4.562.911*77 147.664*13 4.710.575*90
1.“ B e i i e f i c e t i c ia ........................................................................................... 96.537‘39 76.975*97 039*90 77.015*87
5.“ In s t ru c c ió n  p i ih í i c a ............................................................................. » * . ■
8.“ C o r r e c c i ó n  p ú b l i c a ............................................................................. 254'50 254*50 254*50
7.® E i c i r a o r d í n a n o s . .............................................................................. 1.474.3%S 331.766*69 98.493*01 430.259*70
8.° R e s u l t a s ................................................................................................. 1.002.590'87 1.002.590-87 9 1,002.590 87
9.“ R e c u r s o s  t a g a la s  p a r a  c u b r i r  e l  d é f i c i t .................................. 21.872.527'13 19.698..537‘S7 1.451.250*01 21.149 787*88

10." R e i n t e g r o s ...............................  . . .  . 109.505'15 94.530'35 585'25 95.115*60

30.126.222*31 25.802.03 P20 1.698.032*30 27.500.063*50
Ii g r e s o s  p o r  r e i n t e g r o s  d e  c a n t i d a d e s  l i b r a d a s ................. > 36.089*5.4 2.432'51 38.5'22‘05

T o ta l de ingresos fo rm a lita d o s ................................ 30.126.292‘31 25.838.120*74 1.700.464*81 27.538.585*55

PAGOS

PAGOS e j e c u t a d o s  _

CAPÍTULOS
Hull al 4 da Dttt 4 Ai 18 To leí 4« pijtoe huii

DIsiembreda I9ng, de DieieEDbt« 1309. el 18 Dlciambr« 1000.

FESBTAS FE8KTA3 FE8ETA8 PESETAS

i.“ G a s to s  d e l  A y u n t a m i e n t o ............................................................... 1.812.452 1.61.5.684*68 21.319*69 1.637.004*37
3.“ P o l i c í a  d e  s e g u r i d a d .....................................................................  , t i 544*66 I 436,119*20
J," P o l i c í a  u r b a n a  y rural................................................................ J 0 i7 ^  7 ! 1 4 22‘í. 156*80
í . "  In s t ru c c ió n  p ú b l i c a ............................................................................ í 2 %  bSl'QtS 15 81*''*b4 7i;!.n76‘*27
5.“ B e n e f i c e n c ia ........................................................................................... 1.830.477*18 1.443.393*80 29.272‘Óo 1.472.b65*39
8.“ O b r a s  p u b l i c a s .................................................................................... 3.515.694*67 2.690.133*29 124.U34-52 2.814.167*74
7.“ C o r r e c c i ó n  p ú b l i c a ............................................................................. 419.804*05 385.012*20 385.012*20
B." M o n t e e ........................................................................................................ » » * 9

9.® C a r g a s ........................................................................................................ 11.650.994*04 10.757.811*16 339.171*77 11.096.932*93
10.” O b r a s  de  n u e v a  c o t i s t r u c c i ó n ....................................................... 2.4te.019 05 1.491.778*32 47.‘27P5q :.r>39 049*91
11.® Imprevistos................................................................................ 125.747*59 80.850*73 7.340*90 83.191*63
12.“ R e s u l t a s .................. .............................................................................. » 1 > »

29.7a5.76l*10 24.492.81.3*83 912.213*11 25.405.026*94
P a g o s  p o r  d e v o lu c i o n e s  de  i n g r e s o s ........................................... » 141.9(S'l0 ■ ■ 150 142.055*10

Tota l de pagos fb rm a lita d o s ................................................. 29.765.761*10 24.634.718*93 912.363*11 25.547.082*01

BALANCE

ingresos formalizados........................... ...............................................

PESETA6 PESETAS

27.500.063*50 
142.055'10

9 27.358.008*40

25.366.504*89

Idem devueltos......................................................................................
Idem líquidos.............. . ...................................................................

Pagos ejecutados...... ....................  .................................................... 25.405,026*94
38.522'05

9

Idem reintegrados.................................................................................
Idem líquidos............................... .......................................................

R x i s Í A f i f í t / j  f i f í  T f i R n r f i r i / 1 . .............................  . . . . . 1.991.503*51
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ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto ¡leí Ensanche de 1909,

' ■ INGRESOS

CAPITULOS

CftÉlHTOS 
presti puoi loa

PJStITlI

INÍínSSÜS FOÍl.MAMZADOS

. I1B8U fl] 11 
de [>icitimbre t!Ji}9,

- V«8lfT4i; .

hdL 12 al IS 
de Diciembre 12Ü2,

Total in̂ î aoA hâ ti 
18 Dictembré 1009.

PKSRTAfl

1. " Contribuciones y recargos...... ............................
2. “ Venta de terrenos......................... .........,-i..
3. “ Subvención del Aymiiaiiiieiiio......... ................ .
l1  ̂ R^rii h.n R.............................. ........................... .

4.119,062*27
37.124*75
4.414*40

2.192.561*18

20.643*96

3.193.535*62 
: 10.558*72. 

4.17874 
2.202.552*38 

21.0,53'80 
22.704*15

»
' ■ '. • * .

9 ■
9

, 4*1*32

3.108.53.5*62 
. : Y- t:0.558*72 

4.173*74 
2.202;,55'2 88 

21.053*80 
21.7.53*47

5.® Imprevistos y eventuales...............................................

Ingresos por reintegro de eaiiLtdades libradas, ...........

ló la l de ini^reeos./or/afl/iinifos...........................

6,373.806*tí6
50

5.159.578**̂ 1
13.043*50 133Tí5

5.459.62.8*23
13.177

6.373.856*56 .5.472.622*41 ' 182*8J 5.J 72.805* 23

. PAGOS' '

OAFITULOS

1. “ Gastos del Ayuniamietito
2. ® Policía de seguridad..

Policía urbana................
Obras públicas................
Cargas.............. . ......
Imprevistos....................

3. ®
4. ® 
b,® 
ü "

Pagos por devoluciones de ingresos , 

Total de pagos format ¿fados,..

CUEOITOS
buLoriiadoji .

IÓ5.ÓÒ2 
378.ñ73'5!> 

2.327.334‘01 
!.266.7Q)i‘ 3r) 

20.4zfi'2r>

■4,390.92ü‘ ;b

4.390.920‘ Ió

PAGOS EJECIITAÜOS

Ub,HÍy ti J [ 
de Dicienabre

2N,491'47 
irxt.940'71 
251.491*11 

1.874.2H3' 17 
671.d7S'ó3 

14.999*96

3.!80.8&o*aó
!0.4«0'45

3.!91.375'S0

Del 12 d  19 
de Dteiembi e t'209.

313
9

19.084*85
65.4?a‘S3

8').S07‘ü8

85.507*68

ToIeI (le jGî os h&*̂ t 
18 Diciembre iVoQ

2Í4.<831*47 
153.94971 
271.475*96 

1.939 763*39 
67 í ,678‘o3 

14.999*96

3.266.693*03
10.400*45

3.277.183*48

BALANCE

Ingresos forniali‘¿ados.
Idem devueltos...........
Idem Ifquídos......... . ..

Pagos ejecutados... 
ídem reintegrados. 
Idem líquidos.......

PESETAS PESETAS

5.459.628*23
10.490*45

3.266.69.3*03
13.177

5.440.137*78

3,253.516*03

Exísiificia en 7esorer4«, 2.195.621*75

Madrid 18 de Diciembre de 1900.—K1 Contador, Rafael Sa laya.

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS
o  A S C O  A JR A I > I O

¡ ie su m en  g en era l d e la  r e c a u d a c ió n  ob ten id a  p o r  el a r r e n ­
d a ta r io  d e l iv ip u esto  de C onsum os en la  s em a n a  del 3 

■ a l f )  d e D ic iem b re , am bos mciíísíoe, se î'tn esfatít) Ytícft« 73 
d e l a c tu a l ,  r em itid o  p o r  e l  a r r ien d o  en  cu m p lim ien to  
de la  co n d ic ión  29 del co n tra to . .

PísaltiH.

Sección 1.** — Derechos de Consumos y recaí 
go3 municipales sobre las especies compren­
didas en el encaliezamiento con la Ilacicn da.

Sección 2,**—Arbitrios extraordinarios niniii- 
cipales sobro diversas especies.................

358.132 4L 

39.91íí‘73

T o t a l ..................................  398.048*14

¡ieca iid a tto  }>or la  A d m in is fr a c ió n  m u n ic ip a l .

I C X X i í  A l i  l í  A  I > I O
PoBotns.

Fielato de la Florida...........................
Idem (ie Valencia................................
Ell cl Matadero para la zona de idem.

3*40
32*96
27*50

T o t a l , 63*86

/íecaíííLíctíJíí o b ten id a  en  tas zo n a s  co n c e r ta d a s  ejí ios d ia s  
del 3  a l  9 d e  D ic iem bre, segú n  los rictío.s q iíe  fa cU itn n  los  
re/o'«sí;jif«jtífís dfí la s  wísíarf.Sj en  cinu^ítwi'eaío rfe la  
base 8 “ de los c o n tra to s  ce/eÓJYíifo.s', y p a r te s  remífídos 
p o r  los em p lea d o s  m u n ic ip a le s  de servicio en  ío,h fie la to s .

Zoim tic A ra^ón, 
Idem de Bilbao.

Suma y sigue.

802*34
2.845*58

3,647*92
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PoSGtaB,

Suma anterior...................  3,647 02

Zona de la Castellana...................................  821‘69
Idem de Segovia............................................  850‘02
Idem de Toledo.............................................  898‘4t

T o ta l ..........................................* 6.218 01

Stadiid 16 cle Diciembre do 1909. —El Jefe de la In­
tervención, M. Melgosa.

OBRAS MUNICIPALES
VIAS riilíi.lCAS

/íií ejecución durante los dias del 9 al 15 de Diciembre
de 1909.

A tí K 11 A 8

Segovia, plaza de la Cebada, Escuela de Veterinaria, 
San Isidro, San Andrés, Bordadores, López de Hoyos, pa­
seo de la Virgen del Puerto, Salitre, plaza de Matute, salón 
del Prado, Felipe IV, Argumosa, y  en diferentes calles por 
el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléc­
trica, agua, etc.

e m p e d r a d o s

Glorieta de Sun Bernardo, Bravo Murillo, carrera de 
San Isidro, plaza de la Cebada, Arganzuela, Cojos, Emba­
jadores, Conde Duque, Alfonso XI, Alfonso XII, paseo del 
Prado, ronda de Vallecas, Moratin, Lope de Vega, Atocha, 
paseo de la Castellana, López de Hoyos, puerta de Atocha, 
Prado, Sandoval, plaza de San Miguel, San Bernabé, Duque 
de líivas, Salvador, y en diferentes caJles por el tapado de 
calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, agua, etc.

o a m in o s

Los camineros ayudando en las obras nuevas y  en el 
arreglo y  limpieza de las calles afirmadas. '

OBUAS NUEVAS
Paseo del Prado (desde la plaza de Castelar A la calle 

de Los Madrazo), Alberto Aguilera, glorietadeSan Vicente, 
verja de la Veterinaria, paseo de coches del Parque del 
Oeste, paseo de la Castellana (lado izquierdo), Tabernillas, 
Segovia (trozo desde la Ronda al Puente).

MÁQUINAS

De servicio: una, un día en Ja carrera de San Isidro, 
otra, dos días en la calle de O’Do'nnell.

t a l l e r e s

Carpintería: Atornillado de mesas en los colegios elec­
torales, marcado de puestos en las plazas de la Constitu­
ción y Santa Cruz; construcción de rastros para la nieve y 
y  arreglo de carretillas,

Cerrajeria: Calzado, aguzado y  arreglo de toda clase de 
lierrumie 11 tas; varios trabajos para la verja de la Veteri­
naria y  reparación de cilindros compresores.

Pintura: En la primera Casa Consistorial; en el Archivo 
municipal y  iiunieración de puestos en las plazas de la 
Constitución y  Santa Crnz,

Vidriería; Arreglo de faroles y aceiteras.
Madrid 16 de Diciembre de 1909. — El Ingeniero encar­

gado, P, O., Narciso Amigó.

Asuntos despachados en las e/iciiias durante los dias 
dei 9 al 15 de Diciembre de 1909,

. INTERIOR ,

Permisos especiales de la Compaflía del gas, 84; liqui­

dación del tapado de calas por cuenta de compaflías y  par­
ticulares, H; licencias expedidas,- 21; instancias registra­
das é informadas solicitando licencia para la apertura de 
calas, 30; partes diarios de calas abiertas, 7; avisos para 
ampliaciones de licencias, 3; asuntos tramitados, 36; oficios 
para recepción de materiales, 38; listas de jornales, 12; 
importe de los jornales satisfechos en la semaua anterior, 
pesetas 18.255‘50.

ENSAHOOE '

Asuntos tramitados, 32; actas de recepción, 12; certifi­
caciones, 75; listas de jornales, 9; citaciones para recibir 
materiales, 16; partes diarios de calas, 7; presupuestos, 30; 
importe de las listas pagadas, 14.837‘63 pesetas.

f o n t a n e r ía  a l c a n t a r i l l a s

Instancias de entrada, 23; ídem de salida, 17; expedien­
tes de entrada,. 33; ídem de salida, 46; ¿omunicaciones de 
entrada, 28; ídem de salida, 25; volantes de salida, 11; 
recepción de materiales, 1; citaciones á recepción de mate­
riales, 29; actas de.fdem id., 39; anuncios de ídem id., 2; 
recepción de carbón para pozos negros, 2; citaciones para 
recepción de carbón, 23; actas de ídem id., 6; anuncios de 
recepción de carbón, 2; importan los jornales pagados en 
la primena decena dé Diciembre, 15.631‘50 pesetas.

Madrid 16 de Diciembre de 1909,— Ei Ingeniero Direc­
tor, P. Núuez Graiiés.

Obras ejecutadas y en curso de ejecucióii durante la seniaiia 
del 9 al 15 de Diciembre de 1909.

A C E R A S

Zona 1,*—Conservación, estatua de Isabel la Católica. 
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2.“—Obra nueva, fuente del Berro,
Conservación, Diego de León.
Zona 3.®—Conservación, paseo de las Delicias,

empedrados

Zona 1.̂ —Obra nueva, Fernando el Santo y  revuelta 
del Hipódromo.

Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2.“ —Obra nueva, fuente del Berro y Diego de León, 
Conservación, Jorge Juan, H erm osilla  y paseo de 

Ronda.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 3,'̂ —Conservación, Moratines y Labrador.

c a m in o s

Zona I,"—Obra nueva, Fernando e! Santo. 
Conservación.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2.“ — Obra nueva, Diego de León y 

Balboa.
Conservación, fuente del Berro.
Zona 3.“—Obra nueva, Méndez Alvaro y Tortosa. 
Conservación, en sus puntos.

Núñez de

t a l l e r e s

En el de fragua: aguzado de punteros, picas y trinchan­
tes; construcción y arreglo de ruedas de carretillas; calzado 
de picos y piquetas, y varios trabajos en la Veterinaria.

En el de carpintería: construcción y arreglo de carre­
tillas y de cajones de guarda.

En el de vidriería: construcción de farolea.
El de pintura; en la estatua de Isabel la Católica,

OBRAS POR c o n t r a t a

Explanación del foso de Ensanche, desde el Hipódromo 
á la glorieta de los Cuatro Caminos.

liiadrid 16 de Diciembre de 1909.—El Ayudante encar­
gado, Eduardo Vassallo.
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FONTANERÍA ALCANTAIÍIELAS

Obras ejecutadas y en cUrso de ejecución durante los dias 
del 8 al Í5 de Diciembré de Í909,

POR ADMINI8TKAOIÓN

Tubérías.— ÑUÉita instalación: Cojos, Méndez Alvaro, 
Virgen del Puerto, taíréra de San Isidro y Fray Luis de 
León,

Reparación; puente de Segovia, JÍatádero de Vacas, 
depósito de Teruán, FuencarraJ, Cava Baja, paseo de la 
Ctmiellana, Segovia, Duque de Alba, paseo del Prado, 
puerta de Toledo, Exposición de la Infancia, casilla de 
la 1.“ zona y Ferraz, 73 y 88.

Fuentes.—Nueva instalación: Virgen del Puerto y Par­
que del Oeste.

Reparación: Pacífico, Caridad, Fuencarral, Tetuán, Ca- 
('ttfnuel, Segó Via, pj'adera del Corregidor y  AlealA.

UrinariciS. — ííuéva instalación: kiosco de la plaza de 
Saíitp Dórdingo.

Repai'aoiÓn: píazEÍ del Progreso y pasadizo de San Ginés,
Bocas de riego.—NüeVa iristálaciórl: Cojos, Méndez Al­

varo y Fray Luis de León.
Reparación; Serrano y Hortaleza.
Alcantarillas.—Reparación: puente de la Abadía, Argü- 

mosa. Princesa, plaza de Oriente, San Miguel y Parque del 
Oeste.

Obras especiales de saneamiento, Asilo de la Paloma y 
construcción de fosa séptica.

POR CONTRATA ,

Fontanería,—Saneamiento del antiguo viaje de aguas 
de la Alcubilla, desde la cajle de Carnicer hasta i a Plaza de 
Toros de TetuAn. ,

Alcantarillas.—Nueva construcción: barrio de los Cua­
tro Caminos, Ponzano, desde la de Abascal hasta la de San­
ta Engi'acia; Francisco Ricci, pozo Mouras y atarjea de des­
agüe para el Matadero auxiliar de las Ventas del Espíritu 
Santo,

meoAnica

iítípafación de zarandas, construcción de llaves, vasta­
gos para la máquina del paseo del Rey, correderas para 
puertas y llaves para poZos negros. .

O.AHTERlA

Pasadizo de San Ginés, urinario; Atocha, tapa de fuente; 
tapas de buzón, y pontón de San Isidro, arreglo de embo­
cadura.

FUNDICIÓN

Piezas y herramientas.

PINTURA

Segovia y plaza de las Vistillas, urinai ios; distrito de 
la Latina, fuentes, y elevadoili de la Prosperidad, puertas.

u a r p in t e r í a

Francisco Ricci, acodaIrtido; en la Pi'esfación personal, 
arreglo de la cubierta; astiles en azadones y  escobas, en­
chufes en las varillas de las tabulares y construcción de 
astiles. '

v id r ie r í a

Segovia, urinario; oficina del ramo, colocación de una' 
llave de gas; pinza de Santo Douiingo, kiosco; Príncipe de 
Vergara, soldaduras; trabajos de entretenimiento en el ta­
ller, y plaza de Santa Cruz, fuente,

CERRAJERIA

Urinario del pasadizo de San Ginés, recorrido de fuen­
tes, montado de un urinario de tres plazas en el taller y 
casquilios y cigüeñales para tornos.

SERVICIOS PRESTADOS POR El. PEElSONAl, DE ALOANTABILI.AS

Calles vigiladas, 1.915.

Caües limpias, 1.802,
Objetos extraídos, 7.
Servicios especiales privados, 3. 
lieeonoeimienios de atarjeas, 21.

8ERVÍC106 PRESTADOS POR EL PERSONAL DE POZOS NEUR08

Pozos solicitados, 58.
Idem extraídos, Ÿ9.
Metros cúbicos extraídos, 7H5.
Importe, 505 pesetas,
Licencia expedida, 1,
Importe, 20 pesetas.
Madrid 15 de Diciembre de 1909 

servicio, J Gil Clemente.
-El Ingeniero Jefe del

PARQUES Y JARDINES

Relación de los trabajos verificados en este ramo durante la 
sem ana del 6 al J3 de Diciembre de J909.

PARUBK DE MADRID

Zonas 1.'', 2,', 3," y 4.^—Limpieza de praderas, paseos, 
alcoi ques y regueras.— Enterrado de hoja en los cuadros, 
Recogida y transporte de hoja. ■

Sección volante. - Cava de macizos.—Confección de es­
taquillas.—Conservación do los jardines de las escuelas de 
Aguirre, plaza de la Independencia y cementerio de Nues­
tra Señora de la Almádena. -Vigilancia en la Eiipa.

Estufas.—Esquejado de plantas para la :uultiplicaeión. 
Plantación en tiestos. —Laboreo de cuadros de semillero. 
Poda y estaquillado de rosales.— Recorte de tierra de brezo. 
Volteo de mantillo.—Riego, limpieza y conservación de 
plantas.—Calefacción y vigilancia.

Segadores.—Limpieza de semillas de acacia y  de sófora.
Obras y talleres.—Construcción y pÍ:itado de bancos 

para jardines.—Arreglo de la verja de la plaza de Isa­
bel I I ,—Arreglo de mangas de riego, regaderas y  carreto­
nes.—Astüado y aguzado de zapapicos,—Colocación de 
cristales,-Arreglo de las limas y bajadas de la casa que 
fué Depósito de cadáveres en el Canal.—Desatranco del es­
tanque del «Pescador».—Limpieza de la toma de aguas 
del Caiiatillo.

Podado res.— Poda del arbolado en las zonas tercera y 
cuarta.—Engavillado de leñas.

Guardería,—Su servicio.

PASEOS T ARBOLADO

Podadores.—Recoleoión de semillas.—Poda del arbola­
do en el Parque de lladrid.

Jardines,— Limpieza, conservación y vigilancia de los 
mismos.—Plantación de Arboles en los paseos de la quinta 
sección. ■ Recorrido de calas.-Limpieza y conservación 
del jardín de San Bernardiub.

Puente de Toledo.—Limpieza de paseos, —Aclarado de 
planta de sófora,—Picado de basuras.— Allanado de cua­
dros.—Vigilancia.

Secciones I.*', 2.̂ , 3,*, 4.‘ , 5,‘  y 6.‘ —Limpieza y oliva­
do de planta en los jardines. - Plantación de Arboles.—Vi­
gilancia.

Sección \olante.—Apertura de hoyos y plantación en 
las calles de Moutalbán, Alfonso X I y Marqués de la En­
senada,

Viveros,—Arranque, limpieza y depósito de planta. 
Allanado de cuadros,—Recogida de la hoja.—Extracción 
de basuras,-Vigilancia en ios Viveros y Moncloa.

Dehesa de Amaniel,—Confección de estaquillas. Lim­
pieza de pinos. — Vigilancia.

Parque del Oeste —Picado de tierras,—Regularización 
de paseos y praderas.—Limpieza de paseos —Construcción 
de rías,—Recolección de semillas,— Cribado de mantillo. 
Carga de carros. - Transporto de tierras con volquetes y 
carretillas — Plantación de Arboles. -Limpieza de los pa­
seos de ios Viveros de la Florida. - Vigilancia.

Sección eventual de jardinería,—Apertura de hoyos. 
Arreglo de paseos en la pradera de! Canal,—Vigilancia,
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Sección eventuíii de sObrae de reforma». Crédito ex­
traordinario, ronda de Sefrovia, — Apertura de hoyos y 
plantación. —Cava de tierras.—Vigilancia.

Guardería.—Su servicio,
Madrid 17 de Diciembre de 1909,—El Ingeniero Direc­

tor, C, RodrigAflez,

EDIEiCACIONES Y JUNTA CONSUC'I'IVA

Servicios prestados por la Jlrigada de obreros Bomberos 
en la semana.

Obras en ejecneión: Edificio de la Veterinaria, obras de 
albañilería y carpintería; alameda de ¡a Virgen del Puer­
to, obras de albañilería y  carpintería; Monte Esquinza, de 
molieión.

Servicio de guardería; Edificio de la Veterinaria, Alma­
cén general, Argenaola y Monte Esquinza.

Ordenanzas: oficinas de la brigada y  obras.
Madrid 18 de Diciembre de 19Ü9.—El Arquitecto deca­

no, Pedro Domínguez Ayerdi.

Asuntos despachados en la semana.

PRIMERA SECCIÓN DEL INTERIOR  

Expedientes informados, 23.
iíeconociinieiitos, 12. .
Madrid 17 de Diciembre de 1909.-^E! Arquitecto do la 

sección, Eugenio Jiménez Corera.

TERCERA SECCIÓN

Licencias de revoco: Bilbao, 8 y Orellana. 10.
Licencias para obras de reforma; Augusto de Figueroa, 

mimero 40; Santa Bi'ígida, 17; San Gregorio, 17 y 19; Li- 
beitad, C y llortaleza, 33. .

Tira de cuerdas: Libertad, 16 y  San Marcos, 35 (tres 
casas).

Licencencias de construcción de nueva planta; Larra, 6; 
Libertad, 16 y San Marcos, 35 (tres casas), ■

Licencias de apertura: Hortaleza, 90 y 92; Pahna, 9 y 
Hort.aleza, 24.

Reconocimientos de situación de obras de nueva planta: 
San Baj'toloiiié, 25.

Asuntos varios, 7.
Fuenearral, 57; instalación morta-cargas.
Reconocimientos, 11.
Comunicaciones, 5,
Volantes y B. L. M., 17. .
Madrid 18 de Diciembre de 1909.—El Arquitecto de la 

sección, Pedro Domínguez Ayerdi.

CUARTA SECCIÓN

Expedientes informados, 17, 
Reconocimientos, 17,
Madrid 17 de Diciembre de 1909.- 

sección, Pablo Aranda.
-Ei Arquitecto de la

PRIMERA SECCIÓN DEL ENSANCHE

Tira de cuerdas, 1,
Expedientes despachados, 32,
Reconocimientos practicados, 28.
Madrid 16 de Diciembre de 1909.—El Arquitecto de la 

sección, Emilio de Alba.

POLICIA URBANA
Denuncias y sej’vicios prestados }wr elCuerpo de Quttrdins 
municipales en los días del 9 al 15 de Diciembre de 1909.

Dennncias.—Distrito del Centro, 41; Hospicio, 48; Cham­
berí, 21; Buenavista, 56: Congreso, 38; Hospital, 25; In­
clusa, 18; Latida, 68; Palacio, 23; Universidad, 17. To­
tal, 345.

Servicios,—Distrito del Centro, 10; Hospicio, 12; Cliam- 
bei í, 6, Buenavista, 11; Congreso, 17; Hospital, 8¡ Inclu­
sa, 5; Latina, 9; Palacio, 4; Universidad, 4, Total, 86,

A! quemadero: por el personal de los distritos de Bue­
navista y  Universidad, dos vacas.

Relación de ios jornales acreditados durante los días 
del l.°  al 10 de Diciembre de 1909, con expresión de ios 
servicios prestados por el ramo de himpiezas.

■ Q X aA S E Q NÚMIflil JORtíALES

Celadores........................................ 4 185
Auxiliares......................... ................ - 6 210
Listeros............................ ........ .■— 4 120
Capataces.............. . ...................... 12 360
Ordenanzas....................................... . 2 50
Cabos.................................... . 750 2 265
Barrenderos...................................... 4.090 11.2'Í2‘ 25
Ayudantes....................................... 1.415 3.183*75
Llaveros................................................... 1.38.3 2.420*25
Maquinistas............................  ■ . . . 20 100
Mayorales................................................... 38 133
Fogoneros...................................................... 28 84
Porteros.................................................... .... 40 100
Serenos........................................................ - 40 100
Guarda de la Quinta de San José.. . . 10 25
Mozos de cuadra........................................ 40 100
Conductores de carros............................. 750 2.062*50
Operarios de talleres. .............................. 139 445
Suplentes de barrenderos....................... 403 1.108*25
Idem de ayudantes............................ 101 227*25
Idem de llaveros........................................ 85 148*75
Idem de conductores....................... . 58 159*60

T o t a l .......................... 9.684 24.859*50

Número de carros de basura conducidos A los vertede­
ros: estaciónde Goya, 453; Extremadura, 64; Vellones, 788; 
Chamartin, 205. Total general de earros, 1.510.

Observaciones.—En los talleres de carretería y  guarni- 
cirnería, pertenecientes A este servicio, se han arreglado ca­
rros, carretillas, aparejadas, mangas, cogedores, etc,, etc.

A diario se efectuaron los servidos de barrido y riego con 
cubas y mangas, y recogida de basuras, como asimismo el 
lavado en las vías asfaltadas.

En la saca de paja y  cebada para el ganado de este 
Ramo, se emplearon tres carros con dos muías cada uno y 
sus conductores, y 11 barrendei'os, recibiéndose, según cer­
tificaciones 5.548 kilogramos de cebada y 8,502 de paja.

En la saca de paja y cebada para el ganado de la Guar­
dia municipal, se emplearon un carro con una mula y  su 
conductor.

En el local de la Exposición prestan servicio A diario, 
tres barrenderos.

DIRECCION DEL ALUMBRADO PUBLICO

GABINETE FOTOMÈTRICO

.•SKfvicio de comprobación del gas del alumbrado público 
durante los días del 9 al 15 de Diciembre de 1909.

Número de experimentos practicados.................. 45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), mAxima, litros. 93‘ 15

i
r •

i ) ;
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Oeoilacioiies del tipo medio do intenaidad Itiraino- 
aa (para 4d gramos de aceite), mínima, Jítroa., 94'92 

'I’ipo medio de intensidad laminosa obtenido de
todas las medías, litros...................... .............  93*98

Intensidades parciales extremas obtenidas (para
10 gramos de aceite), inAxima, litros...............  21'C

Intensidades parciales extremas obtenidas (país
10 gramos de aceite), mínima, litros................  23‘2

Osoilación de la presión en el manómetro del ga­
binete dorante los experimentos, máxima, milí­
metros........................................................... f)0

Oscílaoión de la presión en el manómetro del ga­
binete dorante loa experimentos, mínima, mili- 
raetros............................................................... 60

El papel impregnado de acetato de plomo no lia sufrido 
alLeraoión, lo qne íiuliea que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 15 de Diciembre de 1909.~E I Jefe del servicio, 
J. García Tejero.

Htijtin nnt.uriile» ocurri<Ín>i en el ttlumbrado piUilico tlii- 
r t̂nte los días del 9 al J5 de Diciembre de 1909.

Distrito del Centro, 47 horas; Hospicio, 321 horas y 40 mi­
nutos; Chamberí, 536 horas y 30 minutos; Buenavista, 490 
horas y  10 minutos; Congreso, 47 horas y 10 ininatos; Hos­
pital, 28 horas y 40 minutos; Inclusa, 55 horas; Latina, 39 
horas y 45 minutos; Palacio, 151 horas y  45 minutos; Uni­
versidad, 8l horas. Total, 1,798 horas y 40 minutos.

El alumbrado público por gas de los diez distritos de 
esta Capital, ha lucido desde las 5 y 5 minutos de la tarde, 
hasta las 6 y 20 minutos de la ma&ana, durante los citados 
días.

Servicios pi-esfadOs por el Cuerpo de Íio7»beros durante la 
semana del 9 al 15 de Diciembre de 1909. 

Incendios. - Dia 13, costanilla de San-Andrés, 5; se re­
cibió el aviso á las cuatro y  cuarenta y cinco minutos, y se 
terminó á las cinco y treinta y cinco minutos; consistió en 
quemarse un brochal de chimenea. '

Servicios extraordinarios. - Visitas giradas por el Arqui­
tecto Jefe, 5; ídem id. por loa Jefes de zona, 8; ídem id, 
por los capataces, 14, Total, 27.

Madrid 16 de Diciembre de 1909. —El Arquitecto Jefe, 
José Monastei io,

inspección general de carruajes y tranvías.
Cartillas para cocheros, de nueva insci ipción, 1; ídem 

ídem expedidas por duplicado, 2; denuncias por faltas al 
reglamento de Carruajes, 30; oficios dirigidos á la eUnión 
de Cocheros», 2; ídem á eí «Pescante», 1; altas y bajas 
de cocheros, 30; volantes de citación, 20.

N o t a .— El día 13 del corriente se liizo entrega á Don 
Angel Osorio y Gallardo de una carpeta que contenía va­
rias cartas, dos libros y periódicos, de un maletín de cuero 
con varios frascos y cajas de medicinas, un libro y mía ca­
misa, un portamantas con su manta, paraguas y bastón, 
^ne so dejó olvidado en el coche de plaza, núm. 215,

TENENCIAS DE ALCALDÍA

En ios días del 9 al 15 de Diciembre de 1909, no se ha 
celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía de Chambe­
rí é Inclusa.

De las demás no se ha recibido datos.

BENEFICENCIA

C A S A S  D E  S O O O R H Ü

íiícrvicinM prcstniloK eii Itt HCnittiia fiel al 15 de Uietembrc fie l!>OÍ>.

FACULTATIVOS

CLASE DEL SERVICIO
DISTRITOS

Cenlft. Boipido. tbinberi. Botniitlsli. (tDüreit. Eoifllil. lUtiOil LiIIdi. Filati). I’nlitrsldtd. TOT̂  1

Enfermos asistidos á domicilio.. 5 13 16 125 12 41 > 40 18 32 302Idem en consulta general......... 4 19 23 32 10 i51 > 95 20 34 488Operaciones en la vista............. » 4 > » 16 » » * 9 > 20Idem en la garganta, nariz y
y oído.................................... » > > t » 1 > » 9

Accidentes socorridos por los
Médicos de guardia............... 98 fai 74 46 73 UO 1 155 21 S3 721Vacunaciones........................... 9 48 1 > 2 10 » » 3 11 HJ

Revacunaciones........................ 17 10 8 6 28 3 « » 1 78Partos y abortos asistidos........ 1 2 5 3 » » > O • 3 16Reconocimiento de enajenados.. 4 5 » ■ 1 » » 1 »
Idem de cadáveres................... . s » » » 1i ■
Asistencia á incendios.............. » t 1 1 9 » > » • í

T o t a l ......................... 13') 163 126 212 142 421 » 293 63 163 1.71S

d -
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ADMINISTRATIVOS

NÚMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS
ui iií» ammuuH uDmEiiniue L

(enlrí. IlDllItlD. Clunilieri. HneniilEli. Cíg[íetc IpiIdíi. liillna. Colielo. llJlKIiIdlj, total

-Vledicinas ' 10 13 159 31 22 298 316 135 84 69 1,137
Sanguijuelas ...... ................ • » » • 9 9 B 1 9 9 > 1
Aparatos ortopéílicos......... ,. , ■ > 2 / 1 1 2 ■Dij 6 1 > 22

Leche de  ̂
1

Burras............ .. , . > > • 9 '  » > • 4 9 » 4
Cabras, ,. , i > * > 9 9 > > 1 9 9

Vacas................ . ., 2 O 10 4 8 3 Ó 9 247 9 285
Pensiones 6 6 6 8 15 18 )2 6 77

Pan......................... 80 11 36 21 42 121 46 15 3 100 475
1 Carne...................... 80 ¡I 3Ó 21 42 121 46 15 3 ■ 3 7 5 .

Víveres.. | Tocino.................... 8Ü 11 36 21 42 121 46 15 3 » 375
Bonos especiales de

1 comestioles......... V » » > » > È » > ¥ »
1 (Ì arbftTizofl 80 11 36 21 42 121 46 15 3 375

CarbOn, , 80 11 36 ‘21 42 ■ 1‘21 46 15 3 9 375
Mantas........ ; ......... S r 1 * > B » > 9 B

1 Mantones................ 9 » » > • 9 » B 9 B

Chalecos de Baj'ona. 
Cenitselas......................

> 9 *
>

•
J

»
»

»
9

9

*

»
9

9

1
9

9

»
9

Ropas . . . / Toquillas ....................... » ». > » 1 9 9 9 > 9

Sábanas..........’.............. » 9 > 9 • * 9 9 9 9 9)
Camisas.................. > 9 » 9 » > 9 9 > B 9

Envolturas............. » > 9 1 9 > 9 1 9 9 9

1 Jergones................. • > i 9 9 » 9 9 9 B >

Totai................ 412 81 36*' 147 049 923 574 232 245 175 3.501

ABASTOS
MKROADO Pl'BLinO DE «ANADON

¡)«r»c.liitn mc.audndos i>or estancÁrta de ffanrido y expedicAón de yuiax.

Ü LA 8E8 D E (LANADO IMPOBTK
IMÍHÍOnOS

VecüdD, RasLpa-9 Cahaliar. Mular, Aínal, CAUROS Pruebas de 
tlfuí-tírsat« GUIAS

—

A 0*15 pías* A UMÜ ptai. A 0*15 p ía ». A 045 ptaM. A 0*10 ptúM) A  0*̂ 5 ptat. A  2pta$. A  t*5Ü p lo t PK«IT11

n ia S ,” de Diciembre de 1909........ 91 > 9 9 9 9 9 9 13'65
Dia 9 ......................................................... 33 > 30 !05 68 10 i 0í. 47
Día 10....................................................... 104 * 9 9 > B 9 > L5'60
Dia 11....................................................... 68 9 > • 9 B 10‘20
Día 12....................................................... B 9 9 9 > 9 9 9 9

Día 1 3 . . , .  ......................................... o2 9 9 9 > 9 9 s 5‘30
Día 14....................................................... 57 1 9 B » 9 9 » 8‘65

T otal............................... 465 1 30 105 68 10 1 0 104'40

ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

UeeMudacdó>i por derer.iwf. de deyilelto, ¡irecin dei gnnado^ etc.) en la semana del 8 al 14 de Diciembre de 1909, y
su can^parnciAn ron iyual periodo del año anterior.

I t E l S E  S K ;  I  IL iO  3 - I i  A .  IV I 0  s INGRESOS 
por degfiel lo

«n r^njL Maropn dni. « no AitTir<i')B Vaca*. leíit'rlE, J,BDare9, Léchala* Cerda, Vacas. TernerB», Lanares. Lechales, C«rda. Pe§eUti*

1909 _  ............................ ., , ,, L ÌÌ9G 857 1.80.5
l,6Tí>

B.ítse B03,495*9 10.7O7‘6 2 0 .1 0 6 'a 1 334.077*6 16,996*50
laoi . . . . . .  ............................ 1,4ftü cUl B. 1 0 2 ! 8¿7.77tl̂ a ] ti .800 ao .376*8 * 3-2d.116‘5 10,73840

Í6 136 197 . > • * k 258‘40
íftl9r9newa.t ^ ............r hn meaoi............ ... 1 10̂ t > > » B4.asi‘6 Í8Ü‘B 275'7 > 738

a«Bt4 MtaDLLábiB nn ut. tño

\\m .................  ............ *
1908 . . .. .. .. .................

1 K  -

1 U  07IÌ 
 ̂ 77.578

18 8D0 
10.138

395 517 
37-t 177

064
G.ÜOD

54.993
13.00G

U,98H.0r¿'á
15,601,811*1

H70 704 
896 666'6

2.76LOOO'8
3.8ñ8,W4

5T84'5
85,314̂ 0

6.630.014
4.370.966*6

0O7,012‘3O
678.2tó'70

Difertneia.. 1 ....................' * p Kn meiiaa........ H 505
‘¿ÍAW

» 4.016
ll.98fi

í¡l3 30fi*9 16t)52‘f> 85.«)1‘6 30T3O‘l
1,119,067*6
' k

eO.GG&'BO
>

Precio del ganado.— E¡ [irt;cio <tel kilofíraiiio en la semana filé de i ‘39 A t ‘33 pesetas él vacuno, de 1'30 A 1*(55 el lanar y 
de 1‘65 A 1‘68 el (le cerda, ^

Procedencia del ganado.— Madrid, 350 vacas, 97 ‘ unieras, 700 lanares y 490 cerdos; Ccleeres, 443 vacas, 160 terne­
ras, 405 lanares y 599 cerdas; Toledo, 450 vacas, LOO tcnioiais, 200 lanares y  1.700 cerdos; Badajoz, 150 vacas. 500 lana­
res y  600 cerdos, - , . . .

Peses ínMíi7i'stííí(í8 al quemadero. - Vacas, una, y cerdos, 5. ■ ■

i
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PRECIO MEDIO EN PLAZA 
en los días del 9 al 15 de Diciembre de 1909̂  de los artículos 

que á continuación se expresa:

a r t íc u l o s

UCROADO 
da Ja CífiadB,,

TERCIADO
ds

loa KoiUniai 

Pñ$eíaa.

El PLAEA 

Peaetat,

OAKNES T GRABAS

Vaca, k ilo ................. ........... 2‘10 U90 2
Carnero, idem........................ 2 1‘70 1‘65
Teinera, ídem........................ 3 2‘90 2'65
Tocino, ídem................. 1‘90 2 2'20
Jamón, ídem.....................•.. 3 3'76 4'25
Lomo, Idem............................ 2*.50 2‘75 2‘40
Manteca, idem........................
Chorizos, docena.....................

2 3
> 3 3

Cabritos, uno.......................... > 3 3
Corderos, idem............ ......... 3 3

AVES T CAZA

Gallinas, una............... .......... 3‘65 3'25 3
Pichones, par.......................... 2'50 3 3
Palominos, ídem..................... 2‘60 3 3
Perdices, ídem........................ 2‘75 3
Pájaros, docena...................... > > 3
Chochas, par.......................... 3 3
Conejos, ídem................  . . . . 2‘60 3
Liebres, ídem......................... 4‘75 3
Avefrías, ídem.......... ............. 3 3

PESCADOS Y MARISCOS

Merluza, kilo.......................... 2‘ 16 1‘ 13 3

Sardinas, ídem................................. 1‘25 0'95 3

Besugos, ídem ................................... 1'63 1‘ 13 3

Pajeles, ídem..................................... 2'13 1‘63 3 .
Calamares, ídem................. .... 2‘25 1-85 3

Salmonetes, idem................ , 2‘63 2‘30 3

Almejas, ídem........................ P35 r i3 3

Langostas, una....................... » 3‘50 3

Congrio, kilo.......................... 2'63 i'63 3

Truchas ídem. ....................... 5 3 3

Salmón, ídem.......................... » 3 3

Lenguados, ídem.................... 4 2‘45 3

Pescadillas, ídem ............................ 1*75 1‘40 >
Lubinas, ídem................................... 2‘75 U75 3

Anguilas, ídem ............... ................. 0‘K5 3

Angulas, ídem................................... 3‘50 3

Bonito, Ídem...................................... > 1'32 3

Boquerones.......................................... * 3 3

Corvina, ídem.................................... 3 3 3

Langostinos, ídem .......................... 6‘75 5-50 3

Percebes, ídem ................................. 1‘75 3 3

Mero, ídem..........................................
Escabeche,ídem,............................

» 1‘63 3

3 2‘50 3

Dentones, ídem ........................ 3 1‘50 3

Doradas, ídem................................... 3 3 3

Anchoas, Idem........................ 3 3

Quisquillas, ídem................... 3 3 3

LEGUMBRES, FRUTAS 

Y VERDURAS

Garbanzos, k ilo ............................ 3 3 V40
Judias, ídem....................... 3 3 0‘80
Arroz, ídem ........................................ 3 3 0'75
Lentejas, ídem....................... t 3 0'70
Patatas, ídem .................................... 3 3 0‘ 17

A R T Í C U L O S

BKECADO 
1« it CeMii.

P é le la » .

IIEmDO
da

loi l[o«UDiat. 

P eeeícti»

HM PLAIA 

P eseta  a»

T o m a t e s ,  k i l o ...............................  , 0 ‘ 20 3 3

L im o n e s ,  c i e n t o ............................... 3 ‘ 75 3 3

N a r a n  as, í d e m ................................ > > 3

C id ra s ,  í d e m ...................................... 3 3 3

P l á t a n o s ,  c a j a .................................. 3 3 3

F r u ta s ,  k i l o ............ i ....................... 0 ‘ 38 0 '38
0 '2 0V e r d u r a s ,  í d e m ................................ 0  13

J u d ía s  v e r d e s ,  í d e m ...................... 0 ‘ 38 t 3

M e lo n e s ,  p a r ..................................... 0-85 3 3

COMBUSTIBLES T  LÍQUIDOS

C a r b ó n  v e j e t a l ,  k i l o ...................... 3 3 0 ‘ 19
I d e m  m in e r a l ,  í d e m ...................... 3 3 0 ‘08
I d e m  d e  c o k ,  í d e m , ...................... 0 ‘ 09

0 ‘ 93
1 ‘ 70

P e t r ó l e o ,  l i t r o ....................................
A c e i t e ,  í d e m ...................................... 3 3

V i n o ,  í d e m ......................................... 3 3 0 ‘45

VARIOS

H u e v o s ,  c i e n t o ................................. 9 U ‘75 3

J a b ó n ,  k i l o ......................................... 3 3 1*15
P a n ,  í d e m ......................................... 0 ‘ 45

•
0 ‘ 46

CEMENTERIOS
Inhumaciones desde el 9 al 15 de Diciembre de 1909, y en 

igual periodo del quinquenio anterior.

GEUENTEEIIOS
INHUMACIONES

lí̂ OH 19UV lOOO LUOfi 1904

Nuestra Señora de
la Almudena.. . . 318 292 233 360 316 325

San Justo.............. 18 tí- 11 20 17 17
San Lorenzo....... 13 19 12 18 21 12
Santa María......... 10 l 14 5 6 2
San Isidro............ 6 2 1 4 3 5
Civil................ .. 2 1 2 4 2 1
Británico.............. 3 3 3 3 1» >

367 332 273 411 365 362

Petos inhumados 
en el de Nuestra 
Señora de la Al-
muden a............ 33 27 26 18 21 23

PUBLICACIONES RECIBIDAS

Boletín del Consejo Superior de Salubridad.— San Sal­
vador -  Septiembre de 1909.

Gaceta Municipal. — Guayaquil (Ecuador). — Números 
1.316 al 1.322.

Revista de cuestiones municipales.—Madrid, 15 de Di­
ciembre.

Imprenta Municipal.


